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¿QUE PUEDEN PROMETERSE LOS CIRUJANOS?

ARTICULO II.

¿Será conveniente autorizarlo! para tratar las enferm e­
dades internas en las poblaciones de corto vecindario?

Siendo un hecho, para todo.s claro, que los ci­
rujanos, de cualquier clase que sean, están ejer­
ciendo ampliamente ia medicina en ios pueblos 
pequeños, con tolerancia y aun apoyo del gobier­
no, sin que nadie les persiga ó inquiete por su

Carta de G ... á P .. .

He preguntas, querido P ..., por novedades, y me indi­
cas que aguardas mi respuesta por medio deeste periódico. 
Esto desde luego significa que en ia palabra novedades no 
entran todas ias que pudieran referirse, porque todas no 
son de la competencia de esta publicación que, como sa­
bes, está limitada á asuntos purairiente cieiiLílicos, y que 
cuando mas, y como quien huye de su sombra, puede ro­
zarse muy ligeramente con algún punto administralivo 
que tenga relaciones con las ciencias médicas. Por consi­
guiente solo podré responderle á lo que se halle dentro de 
este estrecho circulo.

Diréle, pues, que por la ley vigente de imprenta lodo 
lo que se escribe, aun en este periódico, debe ir garantido 
con una lirrna, por insignificante que sea el asunto; y 
gracias á que los periodistas han inventado una fórmula 
por el estilo de los antiguos gradas tle tibi quoque, en­
sartando una porción de sueltos y poniendo una firma por 
lodos, pues de no ser asi, y si hubiesen de firmar después 
de cada periodo, suelto, noticia, e tc ., parecerían los pe­
riódicos listas de cofradía. Seguramente esto de la firma 
especial debe ser cosa de mucha importancia en los pe­
riódicos facultativos, y debe añidir más fuerza de verdad 
á las enunciaciones qué se hagan , y mayor probabilidad á 
jas hipótesis que se sostengan. En virtud, pues, de esta 
determinación debería yo firmar esta carta; pero como 
ella, ó mas bien su copia, la ha de suscribir alguno de los 
redactores de El Siglo, porque mi firma sola no bastaría, 
creo supértluo el ponerla, guardando por tanto el incóg­
nito: de lodos modos no tengo otra cosa que guardar.

Bien recordarás que Boerliave escribió una epístola his­
tórica de una enfermedad atroz y rarísima, y otra de un 
caso no descrito ni observado antes. Yo pienso hablarte 
también en esta de cosas atroces y rarísimas, y no des­
critas antes; por consiguiente creo que en ello satisfago 
tu  demanda de novedades. Una de ellas para tí, que tan 
lejano le hallas, es la publicación y planta de la nueva 
ley de Instrucción pública. En ella se crean nuevas clases 
y denominaciones ae profesores de medicina, de modo que 
sobre las que ya teníamos, tenemos ahora los bachilleres 
que con el nombre de médico-cirujanos liubililado.s po­
drán ejercer su profesión en pueblos que no pasen de 
cinco mil almas. Así, pues, en cuanto á la creación de

intrusión, como que fuera cruel é inhumano in­
tentarlo, no puede encontrarse un motivo bas­
tantemente fundado para dejar de dar un aire de 
legalidad á ese contrabando facultativo.

«Iledúzcanse á ejercer la profesión para que 
se hallan autorizados,» dirán algunos nimiamen­
te rigurosos..... ¡Pero si después de todo no se
reducen ni se han reducido jam ás, repondremos 
nosotros; pero si el gobierno es imposible que 
trate de reducirlos; pero si las pobiaciones de 
corlo vecindario queclarian en tal caso -privadas 
de toda asistencia; pero si al emprender esa car­
rera lo hicieron en Ri suposición (fundada en la 
mas seguida esperiencia) de que en tales pobla­
ciones iba cada cirujano á ser un Cbomel y un 
Dupuytrcn juntamente; pero si después se ha visto 
que la separación de la medicina y la cirugía es 
absurda, y solo puede hacerse violentamente, 
con dolor agudo y efusión de sangre; pero si aí 
cabo no han de re.suUar á la humanidad otros 
bienes ni otros males que los que esperimenta.. .1

«Todo eso es cierto, gritarán tal vez, pero ya se 
sabe lo que es esa gente: su afan es poner el pie, 
profanándole, en el terreno de la medicina; lla­
marse médicos ó cosa que pueda pareeerlo, para 
suplantar después, sin conocimientos bastantes ni 
méritos de valer, á los hombres que han hecho 
una carrera de 14 años y consumido un capital.» 
— Alto ahí y discurramos con calma. Nosotros ja­
más propondremos que se confunda á los ciruja­
nos con los médicos, otorgándoles el piopio titulo 
ni otro que puedandesíigurar. ¿Cirujanos son?... 
Pues llámense cirujanos, que honroso es el título y 
con él se engalanan los mas empinados doctores;

categorías y nombres estamos en progreso. Me dirás que 
esto, si bien es una novedad, no es raro ni atroz, en lo 
cual estoy de acuerdo coiiligD, asi como lú lo estarás 
conmigo en que e.s rarísimo y ulrocísimo lo que pasa con 
los estudiantes de medieina que antes cursaban la carre­
ra de 2.® clase. Estos han estudiado y probado seis anos, 
y fundados en las disposiciones de la ley que eu su ar­
tículo 30 tlice: ninguna carrera profesional podrá es- 
ceder de siete años en la duración de sus estudios , in ­
clusos tus de arapliacion, creyeron poderse matricular 
al 7.° para que en él se les diese la instrucción de am­
pliación nece.<aria para la licenciatura, puesto que tenían 
culiiertas en los seis años, ó podiaii completarse en e!
7.®, todas jas asignaluras que deben preceder á este gra­
do. Pero hicieron la cuenta sin la huéspeda, es decir, que 
como gente lega en esto de reglaineiilos, se equivocaron 
de medio á medio. No se les iia consentido ia matrícula 
al 7.® año , y se les lia obligado á inscribirse de nuevo en 
el 6.® Así, pues, cursarán dos veces unas mismas asigna­
turas, con lo cual saldrán más sabios, y estudiarán ocho 
años en vez de siete; pero como el 8.® llevará el nombre 
de 7.®, la letra de la ley no sufre violencia, pues no se 
podrá decir que la carrera ha escedidn de los siete años. 
Por otra parle, hoy con seis años ganados pueden exami­
narse de médicos de 2.* clase, cuyo título les autoriza 
para ejercer la profesión , sin limitación alguna, en todos 
los dominios españoles, porque el 6.® antiguo tenia fuerza 
para ello; pero uitulado este, y estudiado el Ó.® actual, 
solo podrán aspirar al grado de'bacliilleres, y ejercer en 
puebjos de menos de cinco mil almas, resultando que con 
un año tuús de estudios, valen menos. Esto también es 
im progreso, si Lien hacia atrás y corno el que juega al 
gana-pierde; y aunque barrunto que le lia de costar traba­
jo creerlo, te aseguro que es la verdtid, ni mas ni menos.

Acaso querrás saber si con la nueva ley y reglamento 
provisional se ha planteado algo que nivele a los profeso­
res. Üesiie luego puedes colegir que no se iniráría como 
muy conveniente la nivelación , en el hecho de crear una 
clase nueva. Pero al (in, atendiendo á varias solicitudes,.se 
acaban de dictar algunas disposiciones sobre el particular, 
que solo será posible utilice un corto número de ellos. Por 
tanto es lo mas natural y lógico que siga la barabúnda , y 
pierda el que pierda. Cuenta desde luego por perdidos á 
los médicos anteriores á la reunión oficial de ambas fa­
cultades, que recibieron su grado de bacliiller y sufrieron 
después un examen por el cual se les espidió el título. 
Estos eran en su tiempo los profesores de mas carrera y  
de superior categoría; de ellos han salido escelenles prác­
ticos y sobresalientes catedráticos; ellos dieron impulso y

pero regularícese, dése un baño de legalidad á su 
situación. Los cirujanos puros y simiile.s, no son 
de estos tiempos; ¡forman un verdadero anacro­
nismo y son además una mentira! ¿Cuándo han 
servido para cosa buena las mentiras, ni dejado 
los anacronismos de ofrecer un lado ridículo? 
Sean los cirujanos lo que en realidad son, y habrá 
llegadoá su término la cuestión peligrosa, inter­
minable y ridicula de osa que llaman nivelación. 
Establezcamos un nivel para los bajos como le 
hay para los altos, y queden dos niveles hasla 
que la niveladora eterna y universal, la muerto, 
eslinga una clase que no se reproduce.

«En hora buena, ^at; pero ¿de qué suerte?» 
— Ueconocenios todas las dificultades que el ar­
gumento ofrece; mas sin embargo no le tene­
mos por insoliible.

¿Será lo mejor facilitar á los cirujanos de 5.* 
clase su tránsito á la 2 .“, como diz que piensa 
proponer el Consejo de Instrucción pública? ¡Pero 
entonces nos quedamos en la propia situación del 
dial Calculando en 0,000 los cirujanos que hay en 
España, 5,000 de 5 .“ clase y 1,000 de 2 .“, toda 
la grande operación que se inedita dará el resul­
tado de bajar 500 en la primera partida, para su­
bir 500 en la segunda sin provecho de nadie... 
¿Para qué quiere uii cirujano de 5 .“ clase pasar 
á la 2 .“, sí después de con.seguido oslo no lia me­
jorado una línea su posición? Esta sería al cabo 
una irritante engañifa, que alimentaria los cla­
mores y forzaría , andando el tiempo, á nuevas 
concesiones. Hágase de una vez lo que se haya 
de hacer en el asunto.

Vamos á nianifeslar en pocas palabras lo que

amplitud á los estudios médicos y sus auxiliares, que hoy 
forman el orgullo de nuestras escuelas; ellos fueron los 
iniciadores de ia revolución literaria en España. Pues liien; 
estos son los postergados hoy dia ; ni aun siquiera pueden 
llamarse licenciados J no tienen acceso á ningún puesto 
facultativo; ni aun .pueden solicitar un modesto partido de 
aldea, porque si la relrihucion es regular, se prefiere á un 
médico-cirujano, y si es pequeña, se aceuta mas bien un 
cirujano que haga de médico; en iin, son lioy los parias do 
la clase médica, y sufren los horrores de ía miseria en 
justo castigo de su atrevimiento innovador. Tal vez obje­
tarás á esto que el gobierno, cuya acción jialerna! en 
favor de sus subordinados ha adojitado el sistema de ense­
ñanza y práciica actual como mas ventajoso, los indemniza­
ría de los perjuicios que se les han inferido, si tuviese 
conocimiento líe su eslado. Pero veo que le equivocas la- 
nienlablemenle en ambas suposiciones. De sobra se sabe 
la situación en que se liallan, pero ¿cómo quieres que se 
piense en indemnizarles?¿Son acaso industriales? Si hu­
biesen tenido siquiera una tienda de gorras y corbatines 
en la Puerta del Sol, ya seria otra cos.i. Lanzados de su ' 
puestos por el derribo de algunas casas para una obra de 
lujo, de capricho, de conveniencia local, ó de necesidad, 
hubieran levantado el grito al cielo, lodo el mundo los 
Imbiera compadecido, y anie el incontrovertible principio 
de que no se pueden vender gorras, ni hacer retratos fo­
tográficos mas que en aquel sitio, hubiera sido también 
incontrovertible la obligación de indemnizarlos. Pero res­
pecto á los médicos es otra cosa, y sobre todo ellos se tie­
nen la culpa, puesto que no quieren pasar por industria­
les, y se irritan al verse en las tarifas de la contribución 
de subsidio clasificados y colocados entre los saltimban­
quis y Iripicalleros.

Además, esta indemnización la pueden obtener siempre 
que quieran, con solo abandonar sus casas y familias, irse 
á una universidad, matricularse á los años y asignaturas 
oportunas, armarse de gafas para los Irabajos de disección 
y acudir á las sobras det rancho á las puertas de los cuar­
teles. Algunos lo han hecho así, y no le puedes figurar 
qué contentos están de verse tratados como cliiquillos: 
hasta parece que se han rejuvenecido, y me temo que van 
ú hacer algún dia mayores calaveradas que en su primera 
época; si bien creo no puedan hacerlas mayores que la de 
ir ahora á matricularse.

Veo que so va haciendo larga de más esta carta, por lo

aue en otra acabaré de ponerle al corriente de todo lo que 
eseas saber.—Tuyo, G...

El Si'io. (le la Redacción, R aimundo S anfrutos.

Ayuntamiento de Madrid
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debería á nuestro juicio hacerse para dar cima y 
remate á la reforma que desde 1845 so viene 
realizando.

1 . '̂ Reducir, en lo posible, los cirujanos á una 
solaclase con el título de «cirujanos habilitados.»

Para hacer la reducción propuesta y olor?:ar 
el nuevo título sería suficiente que siguieran dos 
años de estudios médicos privados con cuahiuier 
doctor ó licenciado, y sufrieran despuesun examen.

2 . " Permitir á tales facultativos el ejercicio 
de la cirugía en todo el reino, y la asistencia de 
enfermedades internas en las mismas poblacio­
nes que se permite ejercer á los bachilleres.

5." Denominar á e sto s , en vez de médico- 
cirujanos habilitados, «bachilleres habilitados.»

Los obstáculos con que puede tropezarse para 
realizar tal reforma son los siguientes: l . “ habría 
cirujanos que no ítiiisieran hacer los estudios ne­
cesarios y cambiar su antiguo título por el nuevo, 
con lo que resultaría la creación de una clase fa­
cultativa mas; 2.° los cirujanos habilitados se en- 
trometerian á ejercer la medicina en las grandes 
poblaciones á la sombra de esa autorización; 5." 
no alcanzaría disposición semejante á satisfacer 
los deseos ni á calmar el vocerío de la clase qui­
rúrgica; 4." habría cierto fondo de injusticia en 
confundir los cirujanos de 2." clase con los de 
las clases mas inferiores; y 5.° en lin , resul­
tarían daños á los médico-cirujanos.

La dilicuitad primera no existe en realidad, 
por cuanto es lo cierto (pie no se crea una clase 
nueva, sino mas bien una ligera variedad. Los que 
conservasen los antiguos títulos, si ejercían la 
medicina en los pueblos peiiueilos seria sin auto­
rización , mientras (pie los habilitados la ejercc- 
rian legalmente. Esto es todo.

En cuanto á la intrusión en las grandes pobla­
ciones ¿no sucede ahora otro tanto y ha sucedido 
siempre? Habría aquí continuación de un mal en­
vejecido y creemos (pie inevitable, como que re­
conoce por origen la misma diversidad de clases 
y gerarquias médicas.

Cierto es que proseguiriaii los cirujanos en su 
interminable aspiración á convertirse en médicos 
de bóbilis bóbilis; pero no lo es menos que en ra­
zón alguna podrían fundar tan caprichosa, injus­
ta y soberbia pretensión... No se les baria mas 
caso (jue ej (jue se haría de los sacristanes legos 
si tuvieran el cajiricho de pretender que les orcíe- 
náran de sacerdotes. Abiertas se mantendrian las 
puertas de las universidades para el que quisiere 
estudiar, y nadie daría ningún valor al argumento 
de que ya no podía hacerlo por su edad y cir­
cunstancias. Si tal razonamiento vallera, acaso 
habría médico (pie pidiera el empleo de mariscal 
de campo, alegando ([ue le llama Dios ahora por 
la carrera de las armas, y  (jue á los 40 años no 
ha de ponerse á pretender una plaza de cadete.

Respecto á la injusticia que habría en confun­
dir con un mismo titulo á los cirujanos de todas las 
clases , bien ¡lodria obviarse dejando esas clases 
mismas de cirujanos habilitados; mas si no se 
dejaren ¿c()mo habían de alegar razón semejante 
los mismos que creen, no digamos justo pero ni 
siquiera cuerdo, el pretender que se Ies haga mé­
dicos por la gracia de Dios, con gravísimo daño 
de los ([ue han invertido en el estudio de la me­
dicina los catorce mejores años de su vida?

Y en lin , los daños que pudieran resultar 
de la concesión á los médico-cirujanos, juzgá­
rnoslos insignificantes por estas dos razones: por­
que los mismos mismísimos daños están sufrien­
do en la actualidad, y por([ue no son los pueblos 
tau tontos que dejarán do [(referir á los hombres 
de mas larga carrera.

La variación que proponemos dejaría poco mas 
ó menos á los cirujanos en su situación pivisente, 
no lo negamos, y acaso sea esto el más fuerte 
argumento contra la conveniencia de adoptarla; 
pero eslableceria mayor (irden, daría un carác­
ter más legal al ejercicio de los cirujanos en 
los pueblos. Siempre es un bien para la socie­
dad aminorar las faltas y  los delitos, sobre 
serlo el establecer un orden más regular y más 
sencillo.

Creemos, pues, ({m ha>/conveniencia en auto­
rizar á los cirujanos, mediando los esludios y 
pruebas convenientes, para que ejerzan la me­
dicina en las poblaciones de corto vecindario.

Apenas tenemos necesidad de decir que la 
equidad exijiria en tal caso una medida idéntica 
respecto á los médicos puros. Dos años de eslu­
dios hechos con un médico-cirujano y un exá- 
men de materias quirúrgicas, debería bastarles 
para ejercer la cirugía en las poblaciones que 
no escodan de 5,000 almas.

Conocemos la escasa razón que hay para fijar 
á la ¡lutorizaciou un b'/zíiVí respecto al vecindario; 
pero eso mismo acontece con los bachilleres , y 
en los demás países se observan no menos sin­
gulares anomalías, sobre todo en Alemania.

Si bien admitiremos gustosos los escritos que 
sobre el asunto se nos dirijan, economizaremos 
cn aíjelante los artículos sobre estas peligrosas y 
elásticas reformas.

F. Me^dez Alvaro.

REFLEXIONES
SOBRE LA MONOMANIA SIN DELIRIO (1).

VIL

Gran temeridad sería en mí el pretender pene­
trar en el misterio vida, que ha tocado mi digno 
coinprolé.sor, y el (¡uererla definir después de 
tantas (lefiniGiones como se lian dado por todos 
los fisiólogos, cuyo valor fué perfectamente estu­
diado por el Sr. Nielo Serrano con el filosófico cri­
terio (jiie le es tan especial, si no me engaño, en 
el antiguo Boletín de medicina, cirmfíay farma­
cia. No haré más que esponer el modo como com­
prendo la vida, que si bien muy semejante al que 
manifiesta el Sr. del Campo, diferimos en su es- 
tension. Mas para que este artículo tenga la (le- 
bida unidad , juzgo oportuno hacerme cargo an­
tes de la idea de mi estimable compañero respec­
to á las facultades psíquicas que concede á los 
animales. Dice, pues, a s í .. .:  «Pero como está 
dolado (el animal) de una chispa tle inteligencia 
y también de actividad propia y sensibilidad es­
pecial, que aquella (la planta) no manifiesta, no 
solo le concedemos vida, sino también, para ser 
consecuentes con nosotros mismos, necesitamos 
dolarle de un segundo agente que esplique los 
fenómenos de razón, actividad y sensibilidad. —  
Na participamos do la opinión de Descartes, que 
miraba á los animales como meros autómatas; 
peim de considerarlos desprovistos de alma á con­
cedérsela racional ó con razón, hay gran distan­
cia. No dilucidaremos la naturaleza de ese prin­
cipio de los animales, no por no haber que decir, 
sino por no metemos en ese ramo de la metafísi­
ca, que nos entreícndria demasiado. Por lo mis­
mo me limitaré á llamar la atención de mi dis­
tinguido compañero á sus actos.

Sorprendentes son, sin duda, muchos de ellos, 
en tanto ([ue el ilustre Feijóo, en su Teatro críti­
co , concedió á los animales, con todo convenci­
miento, un buen grado de inteligencia, (jue en 
nuestros chas Mr. Aime-Martin, eu su Educación 
poy las madres, e t c . , ha procurado aun elevar 
más si cabe. Pero ni tanto como estos autores, 
ni el Sr. del Campo, ni tan poco como Descartes. 
Que los animales tienen sensibilidad, absurdo y 
muy grande seria el negarlo: luego tienen un 
alma. Actividad la tienen también, pero no es la 
nuestra, por cuaulo carecen del conocimiento de 
los motivos y fines de la acción : luego todos sus 
actos son puramente espontáneos. Aíjuí para lodo 
lo psújuico de e.sos séres. ¿Qué actos son los 
suyos (jue prueben ni hagan sospechar siquiera 
el menor asomo de razón?. Y no es que se la ne­
guemos por no comparar nuestras altas potencias 
con las humildes de los animales, esto e s , por 
orgullo, sino por honor á la verdad. ¿Cuándo un 
animal se sale, del circulo (jiieal crearlo le seña­
ló la mano dei Omnipotente? ¿Hace, por ventura, 
ninguno de ellos ahora , más do lo qué hizo el 
primero de su raza? Entonces, pues, ¿á qué do­
larlos de lo (|ue nunca han podido dar pruebas, 
lie esia siynalum propio yesclusivo del hombre? 
¿Querrá referirse mi digno comprofesor al tan 
decantado silogismo del perro? Lo dudo , porque 
le creo dolado de más penetración y sano juicio. 
Con lodo, (juiero hacerme cargo de él, no para 
el Sr. del Campo, sino por si acaso entre mis

fl) Véase ei número 213.

lectores hubiese alguno que aún le diese impor­
tancia.

Se dice, pues, que cuando cl perro ha perdido 
la pista de su amo y se encuentra con tres cami­
nos , olfatea cl primero, luego el segundo, y sin 
olfatear se dirije por el tercero, infiriendo de aquí 
el siguiente .silogismo, que creen hace ei pobre 
animal: «Aíi amo no ha pasado por el primer 
camino ni por el segundo, ponjue á haber pasado 
me lo indicaría mi olíalo; no queda otro camino 
mas que este otro, luego por él se ha dirijido.» 
jPobre perro , que maldita la pretensión que tie­
ne (le ser filósofo como el hombre! Lo que pasa 
a(juí es lo siguiente: El animal, olfateando el 
primero y segundo caminos, no siente el olor de 
su am o, porque los efluvios olorosos de este no 
están en aquella dirección; poro así que el perro vá 
á olfatear el camino que queda, se pone inmedia­
tamente en contacto con ellos, que le pegan en la 
nariz; de consiguiente, no Imne ya ninguna nece­
sidad de olfatear ni de echarla de animal racio­
nal, que es lo más distante que hay de él. Por 
admirables que sean algunos actos de los anima­
les, que no lo negamos, jamás encontraremos en 
ellos sino instintos y sentimientos afectivos y ma­
yor ó menor grado de inteligencia; pero nunca 
raciocinio.— Y concluye el Sr. del Campo: <(De 
aquí la idea de alma, ánima ó animaciou, de que 
se deriva el nombre sustantivo animal.»— Per­
mita mi digno comprofesor le diga que el origen 
de la ¡dea alma es más noble; que no parte de la 
observación hecha en los animales, sino que se 
cstendió á ellos partiendo del hombre, después 
de muchas diatribas, por haberse observado en 
ellos fenómenos que no son de la materia, y que 
se aproximan á los sublimes de nuestro espíritu.

Omito lo mucho (jue sobre ambas aserciones 
se pudiera decir, para ocuparme un poco de 
la vida.

Con efecto que, como dice el Sr. del Campo, 
para mí la espresion más elevada de la materia 
es la vida; pero no se sigue do aquí que yo la 
considere como un agento con oxisíencia propia é 
independiente, como una sustancia, como una 
entidad objetiva: sin organización no concibo 
vida. Pero no dejo de comprender que cuanilo la 
ciencia estaba cu sus rudimentos, era muy natu­
ral que los sabios de entonces la considerasen 
como un verdadero ser-substancia: aun ahora 
sabe muy bien mi digno comprofesor cuán divi­
dido está el campo dé los fisiólogos entre vitalis- 
las y organicistas, á ninguno de los cuales, sea 
dicho de paso, me he afiliado. Sin embargo, so 
nos presenta un catJáver, ¿y qué vemos allí? Üna 
Organización : esto es, una combinación, una ar­
monía, un órden admirable, bello si se (juiere, 
pero solo una armonía meramente instrumental, 
tria, yerta, siliínciosa, inerte; falla un algo, un 
algo que pudiéramos llamarle lo sublime, un 
algo que habite y  llene esa casa desierta, un 
algo que convierta esa combinación y esa armo­
nía anatómica en combinación y armonía en ac­
ción sonora; pero ya no existe, luiyó, y la orga­
nización ahí queda; ya no hayim organismo, ni 
lodos los esfuei'zos de todos los hombres pueden 
devolverlo. ¿Qué estrañocs, entonces, que algu­
nos hayan visto ese quid como un sér misterioso, 
como una especie de espíritu?

Siempre que leo , tengo la costumbre de ir 
apuntando lo que me llama la atención á medida 
(jue voy leyendo; y para dar una prueba de fran- 
(jueza al Sr. del Campo, y de lo muy conformes 
que estamos sobre la vida en sí, espondré breve­
mente un estrado de los a[)untes (|ue há tiempo 
tomé , y observaciones que escribí sobre algu­
nas ideas que el ilustradísimo Sr. Varela de Mon­
tes emitió en su magnífico Ensayo de antropolo- 
(jia.— lYica así ()ii sií tomo l . “, págs. 187 y 188: 
«Y cuando los lí([indos, en medio de nuevas co.m- 
hinacioues, dan por producto órganos, ocupémo­
nos del organismo, de sus funciones y de la vida 
que es su consecuencia.y-)— «Las bases terreas, 
continúa, organizan á su vez estos líquidos, y en­
gendran como ella (la sustancia organizatriz) ha 
sido engendrada; es decir, continuando el movi­
miento indefinido, do í/(?íííÍB resulta la vida.'»—  
No somos vitaiistas escliisivos, como tampoco os- 
elusivos organicistas; no admitimos la vida como 
fuerza subsistente por sí m ism a, sin inherencia;
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pero ya que el autor la considera como conse­
cuencia de las funciones del organismo, al modo 
que otros muchos fisiólogos, pregiintamos: ¿qué 
fuerza, qué cosa es la que imprime ese movi­
miento de combinación y de armonín, (jiie no solo 
dá órganos por producto, sino un oi-ganismo ma­
ravillosamente arreglado, ejerciendo de consi­
guiente funciones? Si la vida es solamente el re­
sultado del movimiento, ¿qué fuerza, virtud ó 
agente es el primer motor? Porque aquí ha de 
haber un primum mevens, y no podemos suponer 
que el autor conceda ese honor a las propiedades 
ó fuerzas físicas y químicas, porque seguiría de 
aquí que el efecto sería más perfecto que la cau­
sa, que el resultado sería superior al agente, que 
la obra escedería á su autor. ¿No sería más lógi­
co decir que la vida preside á la formación del 
organismo, del cual á su vez necesita para ma­
nifestarse?... ¿Dónde está el origen de esa vida? 
En la cópula, y mejor, en los materiales vivien­
tes de ambos sexos.— En la pág. 202, dice: «Llá- 
nianse tejidos orgánicos rudimentarios, los que 
además de ser simples é independientes en su 
existencia primitiva, reciben de sí mismos la 
organización y la vitalidad, como el mucoso y el 
celular.»— Debiendo haber por necesidad un pri­
mer tejido, se comprende muy bien (jue este no 
puede recibir organización y vitalidad de otro; 
pero entiéndase de otro que corresponda al mis­
mo ser, porque aun no existe. Mas no se com­
prende que él mismo sea su agente, su causa y su 
efecto. Nosotros concebimos algo m ás; no admi­
timos que haya un primer tejido que no reciba 
sino de sí mismo su organización y vitaiidad, sino 
que hay un impetum, un nisus formatibus co­
municado por el ser viviente engendrador al hue- 
vecillo, viviente también, como fuerza que presi­
de al desarrollo de ese primer tejido y los que le 
siguen, cuya organización y vitalidad no son sino 
una continuación de esa misma fuerza comunica­
da, en cuanto á la formación, como principio mo­
tor de la naciente organización, y en cuanto 4 su 
vitalidad, como continuación de la vida trasmiti­
da.— En la página *207 parece que el autor se 
hace cargo de observaciones por el estilo; pero 
admite una fuerza organizadora. Mas ¿qué es esa 
fuerza? No podemos creer sea solamente lo que 
llama fuerza ó ley de simple combinación... etc. 
— Página 227 dice: «Y cuando se considera la 
vida como causa de la organización se delira, 
pues fuera como buscar las propiedades físicas in­
dependientes de los cuerpos.»— Tiene razón has­
ta cierto j>imto. La vida no existe de por sí ó en 
sí; pero puede ser origen de ja organización, si no 
como fuerza aislada, como inherenfe al primer 
elemento de formación del nuevo sér. Sin vida 
anterior no concebimos la formación ni de un áto­
mo orgánico. La causa tal vez sea esa fusión que 
se establece entre el semen vivo del macho y el 
huevecillo vivo de la hembra, cuya fusión vivien­
te, origen á su vez de la vida del nuevo sér, es 
la que de un modo desconocido y misterioso ela­
bora el organismo nuevo..... etc.— Precisamente
estoy leyendo la patología interna de Mr. Gintrac, 
y en el lomo 1 .“, página 85 , veo lo siguiente: 
«La vida es á la vez un principio y un resultado.' 
No hay vida sin trasmisión prévia, organización 
sin impidsion vital primera, vida manifiesta y 
propagada sin órganos. »

Pero el Sr. del Campo, imitando en cierto 
modo á Virgilio, Timéo, Platón y á Zenon el es- 
tóico , estiende la vida con una profusión que en 
mi concepto no consiente. Para mi ilustrado com­
profesor lodo vive , puesto que « Bien mirado, 
dice, no parece justo ¡imitar á la actividad ve- 
jetativa de las plantas y animales la posesión de 
la vida, cuando todos los cuerpos de ¡a natura­
leza convienen con aquellas y  estos en la mani­
festación y actividad (recuerdo á mi digno com­
profesor que un poco mas arriba niega la activi­
dad á los cuerpos del reino inorgánico, y admite 
de consiguiente un reino no viviente), y  en las 
tres épocas que marcan la existencia , á saber: 
nacimiento ó sea adquisición de propiedades, 
vida ó libre goce de ellas, y muerte o sea pérdida 
de forma y propiedades inherentes á la combina­
ción material de sus principios. (Bajo dos aspec­
tos afirma aquí mi ilustrado compañero cosas...) 
Sor, existir y vivir son una misma cosa, etc.»—

Luego la muerte es una mentira , puesto que si 
todo vive , nada puede m orir: luego el cadáver 
que es y existe , vive: luego nunca podemos con 
propiedad afirmar: tal hombre ha muerto , sino 
que ha cambiado de modo de vivir... ¿Y no ha 
atendido bien mi ilustrado compañero adonde nos 
conduciría su sistema? Primero 4 una chocante 
y perpétua contradicción , luego 4 una parodia 
de meteinpsicosis ó grosera transfiguración, lue­
go al estremo mas eslremado del círculo de 
Mr. Leroux, círculo muy cierto en su realización, 
pero muy falsamente apreciado, y por último, 
llegar nos haría al panteísmo. ¿Y por qué? Por­
que se quiere dar a un fenómeno cierto mucha 
más eslension de la que tiene, haciéndole de 
este modo salir de su esfera. Porque la materia 
no se aniquila, sino que de unos cuerpos pasa 
4 otros cuerpos sufriendo mil combinaciones; se 
ha inferido la vida universal, y  aun se ha avan­
zado 4 asentar de un modo al3soluto; a Nada se 
aniquila,»  sin tener presente el orden fenome­
nal puro que 4 cada instante fué y no es. Se con­
funden 4 ciencia cierta las leyes físicas y  quími­
cas con las v ita les; y admitida la involucracion 
de fenómenos y elementos distintos y diferentes, 
surge la confusión de todos, y sin escrúpulo al­
guno se llega 4 un caos. Asi \a secta homeopá­
tica ha fundado con toda realidad el panteismo 
médico, verdadera premisa que acompaña al pan­
teismo filosófico. Estas consecuencias son irre­
misibles del sistema del Sr. del Campo , que no 
me esforzaré en poner bien de manifiesto por no 
ser pesado; consecuencias que no creo fuesen in­
diferentes para mi ¡lustrado comprofesor. Por 
otra parte, juzgo muy atendibles y ciertos los 
caracteres diferenciales (¡ue la mayor parte de 
fisiólogos asignan como de observación en los pro­
legómenos de sus obras; y 4 ellos ruego atienda 
mi digno compañero.

En el próximo artículo seguiré al Sr. del Cam­
po al terreno moral.

Gerona y noviembre de 1057.
F rancisco Castellvi v P a lla res .

LA SALUD PUBLICA Y LA LEY DE SANIDAD.

ARTICULO II.

Todos los gobiernos lian comprendido la necesidad de 
ocuparse de 1.̂  salud pública, y lian dictado en conse­
cuencia algunas disposiciones para conseguirlo. Así, pues, 
coinodice el mismo Sr. xMonlau, la liisloria de la higiene 
pública se encuentra en la historia de los gobiernos y de 
las legislaciones de los pueblos que existen ó han existido. 
Pero tal vez por haberse dictado por personas poco peri­
tas en esta parte de la política administrativa, han sido 
incompletas y poco adecuadas á su objeto, ocupándose 
de algunos detalles aislados, pero sin abrazar jamás el 
conjunto, y formuladas menos con ia meditación y la 
caima del que mira al porvenir, que con la premura de 
las necesidades presentes. Y aun asi, la inlluencia de 
la política militante ha solido distraer los ánimos de su 
ejecución, ó estraviar la dirección de las*ideas; los intere­
ses iieridos por las disposiciones sanitarias han levantado 
el grito, y écliose oir más que el gemido de los mori­
bundos: la ignorancia, la pedantería ó la avaricia han in­
tentado poner en duda la benéfica influencia de las 
leyes salutíferas, y conseguido desacreditarlas y liacerlas 
caer en desuso, y aun dejarlas sin ejecución desde el 
principio.

No se crea que exageramos el cuadro. Hasta la publica­
ción de la ley de 28 de noviembre de 18b3 no tuvimos 
un Código sanitario; no ha habido mas que disposiciones 
aisladas para ocurrir á las circunstancias según se pre­
sentaban.

lista ley marca una nueva era en los fastos médicos, y 
forma nuestro derecho constituido en esta materia. La 
respetamos, pues, y descaraos su cumplimiento en cuanto 
sea bastante para la consecución de sus fines, y su re­
forma en la parto que lo exija su inelicáda para el bien.

Desde luego se ocurre una corisider.icion bien obvia. 
Van cumplidos dos años desde su publicación, á la cual 
debieron acompañar diez ó doce reglamentos para su eje­
cución , y todavia no se lian dictado; resultando de esto 
las varias interpretaciones dadas á los artículos de la 
ley , la diversidad en el modo de cumplirla, y aun la falta 
de cumplimiento en alguno de sus cstreinos.

Y no se nos diga que las circunstancias por que hemos 
pasado lian venido a entorpecer la formación y promul­

gación de los reglamentos. Es materia que ha debido 
marchar sin rozarse con la política , y mucho menos sin 
entorpecerse, con su contacto. Si así no ha sucedido; si la 
política palpitante se ha antepuesto á la política médica; 
si se ha abandonado uno de los cuidados mas interesantes 
para los gobernados, por atender ú los particulares de los 
gobernantes, se ha fallado al principio esencial de todo 
gobierno.

Pasemos, con la ley en la mano, al exáraeiide lo que se 
ha hecho, lo que queda por hacer, y lo que en la misma 
debe reformarse por ser iiielicúz para su objeto. Este exá- 
meii nos demostrará que no se cuida de lo que -puede 
perjudicar á la salud ó al bienestar de los gobernados; 
que no se cuida de prolongar su v id a , robustecer su 
constitución, completar su actividad ó perfeccionar sus 
facultades; que los gobiernos no se lian portado como 
padres y tutores, como maestros y defensores generales, 
natos y supremos délos pueblos sujetos á su jurisdicción.

Parécenos que el objeto de una buena ley de Sanidad 
debo ser todo lo que tenga relación con los males indivi­
duales y con los generales, preparando por consiguiente 
los medios de evitarlos y socorrerlos.

Consistiendo tos primeros, en una gran mayoría de ca ­
sos , en la ignorancia , descuido, desaseo, miseria y mali­
cia de ios individuos, pudiera creerse que nadapoiiria con­
tra estos elementos la ley de Sanidad, asi como que 
siendo interés de cada cual su curación , no habría nece­
sidad de que la ley entendiera en estos pormenores. Em­
pero, esta creencia sería un error. Los efectos de la igno­
rancia, el descuido y el desaseo se alenuarian ilustrando, 
corrigiendo, estimulando y enseñando; en una palabra, 
creando costumbres salutíferas, y por consiguiente la 
propagación de esta clase de ilustración , la formación de 
estas costumbres, la corrección de los descuidos no pue­
den dejar de ser objeto de la misma ley. El remedio de la 
miseria, no hay duda que delie pertenecer á la beneficen­
cia ; pero como esta lia de precaver las enfermedades y 
como además la mayor miseria que debe socorrerse es la 
misma enfermedad, son tantos los puntos de contacto 
que existen entre uno y otro ramo, que creemos que el 
de Sanidad debe llevar la iniciativa, debe dirigir la activi­
dad de la beneficencia. Unicamente pudiera, al parecer, 
quedar fuera del alcance de una ley de Sanidad la mali­
cia como causa de enfermedades; pero como la averigua­
ción y socorro de los efectos do esta malicia no puede 
verificarse sin el auxilio y cooperación de la ciencia de 
curar, viene también este elemento de males individua­
les á colocarse dentro del círculo en que se hallan implan­
tados los ilemás, contribuyendo á evitarlos por la facilidad 
en descubrirlos que destruye la impunidad que se pro­
metieran sus fautores.

Para el socorro de los males individuales es también in­
dudable la necesidad de la intervención de la ley: l.° para 
formar profesores entendidos que eviten que estos mismos 
padecimientos mal dirigidos ocasionen sus consecuencias 
naturales, es decir, la orfandad , la despoblación , e! au­
mento de la miseria pública; 2.° para precaver la even­
tualidad de que enfermedades malignas, si bien indivi­
duales, se conviertan en foco de enfermedades generales, 
en cuyo caso las consecuencias serian en mas grande 
escala.

AI primer estremo ocurre la ley de Instrucción pública 
exigiendo los estudios y circunstancias necesarias para 
el ejercicio de la profesión, con lo cual se piensa haberlo 
hecho todo. Pero como la ciencia de gobernar es más 
compleja de lo que se cree, los resultados se resienten 
de lo aislado de las determinaciones. ¿ Qué aliciente se dá 
á los jóvenes para dedicarse á una carrera tan costosa 
como la que m ás, más desagradable y trabajosa en su 
práctica, más llena de sinsabores que ninguna otra? 
Los alumnos se bailan cada tros ó cuatro años con una 
novedad introducida en su carrera, que en vez de ha­
cerla más fácil ú más económica, la dificulta y la 
encarece con el sobrecargo de asignaturas y libros de 
testo á cual más voluminosos; y cuando llevan doce ó 
trece años de estudios, al concluir su carrera, y aun á 
veces ya concluida, van á ser soldados en la primera 
quinta. Asi lo dispone otra ley aislada como la de Ins­
trucción pública, sin que la de Sanidad acuda á remediar­
lo directa ni indirectamente. Respetamos el dogma de la 
igualdad, y creemos que en circunstancias dadas, cuando 
la defensa de la patria se convierte en necesidad supre­
ma, es conveniente prescindir de toda oirá consideración; 
pero no comprendemos que haya igualdad entre otros in­
dividuos y el estudiante que para contribuir al servicio 
de las armas, además de hacerlo con su persona como 
otro cualquiera, pierde, sacrifica y hace inútiles doce ó 
catorce años de estudios y gastos, ni tampoco creemos 
que este estudiante sirva más útilmente á su patria,
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en épocas normales con un fusil, fjufl con los conocimien­
tos profesionales que liayu ailquiriilo.

Examinemos aliora las ventajas que las leyes ofrecen 
4 los profesores do medicina en su práctica civil, y llaga­
mos ver que tampoco eii esta se dá el estimulo conveniente 
á la creación ó formación de ellos.

Pocas profesiones potlráu competir con la módica en lo 
útiles, necesarias, indispcnsaljtes, consoladoras y benéíi- 
cas para el individuo y la sociedad; penosas, desagrada­
bles, ingratas y comprometidas para los profesores. Abs- 
tendrémonos, no obstante, de bacer parangón con otras, 
para evitar aun la más mínima sospecha de rivalidad ; si 
bien no esquivaríamos entrar en esta cuestión en caso 
necesario.

Siipéríluo sería entretenernos en demostrar la utilidad 
de la medicina y su necesidad, d en  hacer comprender 
lo útil y consolador de esta ciencia. Es cosa demasiado 
conocida y que creemos no podrá ser impugnada por 
nadie sénamenle. Pero no es tan conocido de todos lo pe­
noso , desagradable , ingrato y comprometido de la profe­
sión ; antes es muy vulgar la preocupación de que el mé­
dico gana su dinero paseando.

Si con esten^ion Imbiéramos de deshacer este error, 
y pintar el interior de la vida del médico, tal vez se ca- 
liíicaria nuestra pintura de una Jeremiada. Así pues, nos 
limitaremos á decir que para esos paseos no tiene elec­
ción de hora, sitio, ni compañías; que el frió, la lluvia ó 
el calor le acompauan en sus escursiones: que los ayes y 
lamentos de los enfermos, los sollozos y terrores de sus 
familias son las pintorescas vistas que disfruta; que el 
aire mefítico y corromjiido lo sirve de céfiro perfumado; 
que'su ocupación con.stanle es luchar con el dolor, parti­
cipar de todos los sinsaboras individuales, familiares y 
sociales, siendo á la vez testigo, confidente y aun víctima 
de ellos. Y esta ocupación es incesante: no está libre de 
ella ni aun en las horas en que los demás lioinbrc.s se en­
tregan al reposo necesario. Todo cuanto puedo alterar en 
lo más mínimo la saluil, la tranquilidad, la digestión de 
cualquiera, aunque no tenga de persona mas que la apa­
riencia, lodo viene á turbar el descanso dol médico y á 
obligarle á sacrificar su sosiego, su comodidad, su salud, 
.su Opinión, su vida; pues lodo esto juega el médico con­
tra algunos maravedis, cada vez que es llámado á la ca­
becera de un enfermo, y aun no decimos bien , pues ni 
aun se le paga la mitad de las veces que se le ocupa. 
La ingratitud en unos, la miseria en otros, el olvido en 
todos, le reducen á la condición de un mendigo, y salvas 
muy raras escepciones, el médico no tiene lo sulicientc 
para presentarse en sociedad con el decoro que c.sU mis­
ma sociedad exige; vivo pobre, aunque lo disimula; 
muere pobre, y deja pobre á su (amiiia en medio de un 
pueblo en el que apenas hay algún individuo que no le 
deba la vida.

¿Y qué hace la ley para fomentar el estudio de esta 
carrera, y contribuir á la formación de profesores? ¿Qué 
hace para tenerlos disponibles cuando las calamidades [u'i- 
blicas lo exijen, ó cuando la justicia ó la administración 
civil los necesitan ?

M . DE Góncora .

Nota sobre dos casos clínicos de envenenamiento por el 
plomo, curados por el ácido sulfúrico dilatado en agua. 

Observaciones de 1). ANTONIO DE G r a ZIA Y A l v AREZ.

Sabido es de todos los que han estudiado las enferme­
dades á que están sujetos los dedicados á ciertas arles ú 
olicios, que el llamado cólico saturnino, metálico ó de 
plomo, suele atacar no solamente alus piiilores y alfareros 
de vidriado, sino también, y con especialidad, á'los mine­
ros y trabiijadori's de las fábricas de albayaide. No quiero 
decir con lo espresado, que estén exentos de padecerla 
otros individuos ipie hagan u»o equivocadamente de algu­
na de sus preparaciones, ti engañados lomen vinos, vina­
gre y demás bebidas ó alimentos sólidos, conteniendo sus 
óxidos ó sales.

Y en efecto, viviendo aquellos operarios en una atmós­
fera deletérea de plomo reducido á moléculas .sutilísimas, 
invisibles, al esladode vaporó miasmático, y respirando 
é ingeriendo de cuntíniio, jtor decirlo así, este melal, por 
haber pasado ó un grado de división tan tenuisima ó es- 
tremaiia, se eiicueiitraii liajo el pernicioso influjo de su 
aCcion toxica, por una parte el aparato re.spiratorio, y por 
otra e! circulatorio y digestivo, verificándose la absorción, 
y proiluciendo en mas ó menos tiempo esa enfennedaii 
denominada impropiamente cólico saluniiiio, pues en ver­
dad esto nombre solo es debido á uno , aunque principal, 
de sus dircrenles y numeri)sos síntomas.

La enneisa narración de los dos siguientes hechos que 
comunico á mis comprofesore.s, entresacados de otros va­
rios que conservo, relativos á intoxicación lenta por el 
plomo, y tratados con éxito feliz por el ácido sulfúrico 
diluido en agua azucarada, prueban una vez mas la acción 
quíiidca que posee esta limonada simple , para neulnilizar 
los efectos ̂ graves de la aiilediclia sustancia miiierul, picu­

do por tanto uno de los principales agentes con que cuen­
ta la materia médica entre sus contravenenos.

Ved aquí las observaciones:
1. ® Domingo Torres, 37 años de edad, temperamento 

Imiático, natural de Pontevedra y mozo en Cádiz de una 
fábrica de all)iiyal(le, fué admitido en la sala de clínica 
médica en 30 de abril de 18o2, padecieiuio un fuerte didor 
en el abdómen, diagnosticado desde luego de cólico sa­
turnino. liste mal, que por primera vez sufría, después de 
once meses que traiiajaba en la fábrica, habia sido trata­
do dos dias antes por el facultativo de su parroquia, y sin 
obtener la mas mínima mejoría. Sus síntomas eran bts .si­
guientes. Lengua con costra lilanca v seca, poca sed, náu­
seas y vómitos frecuentes, la pared anterior del vientre 
tan hundida que parecía tocaba al espinazo, retortijones 
de tripas, estreñimiento, dilicullad de orinar, pulso tardo 
y pequeño, voz apagada, movimientos convulsivos en el 
brazo derecho, sensación de estupor en el izquierdo, con- 
tractura de las estreinidades inferiores.

En seguida se le propinó dos libras de limonada sulfú­
rica para tomar seis onzas cada cuarto de hora; consumi­
das las cuales, so repitió la misma cantidad liasla la visita 
de la tarde en que se observó bastante alivio. Dieta.

Con éste Iralamiento continuo tres dias , tomando 
ya á pasto el indicado ácido diluido en lugar de agua 
y tisana común, y fueron disminuyendo gradualmente 
todos los euimciados síntomas hasta que llegaron á des­
aparecer. A medida que esto sucedia, se concedió al pa­
ciente algún alimento, y ya enteramente restablecido re­
cibió el alta el dia 13 de mayo, sin llevar consigo otras 
señajes de su padecer, que el color amarillento terroso 
propio de los trabajadores que viven en una atmósfera 
metálica.

2. *̂ J. Rey, natural de Galicia, temperamento nervio­
so, de 46 años, y antiguo sirviente de una fábrica de at- 
bayalde, sita en Cádiz, se presentó en el hospital en 17 de 
noviembre de 1848, ofreciendo al examen clínico : lengua 
blanca, seca y sed; dolores lancinantes en !a región hipo- 
gástrica; sensación de tirantez y peso insoportables eu el 
e[)igaslrin, y de estrangulación iiácia la garganta; de vez 
en cuando liipo, imposibilidad de escrelar y de evacuar la 
orina; pulso frecuente, tirante y pequeño; voz casi afó­
nica; falla de acción en las estremidades superiores, y 
dilicullad en el movimiento de las inferiores. El conoci­
miento de este cuadro de síntomas que le liabia sobreve­
nido paulatinamente, cuyas primeras señales fecliabau de 
tres dias antes de_ su ingreso, unido al antecedente de 
ejercicio dej individuo , hizo diagnosticar el mal de un 
cólico metálico. De consiguiente, se le sometió al uso es- 
clusivo ele la limonada mineral común, y en grandes can- 
lidiiiles, repetido por espado de cuatro dias; en dicho tér­
mino cesó ia agravación de la enfermedad, se promovieron 
las cámaras y orinas, como aconteció en la primera histo­
ria, y ya curado á los doce dias después, salió este conva­
leciente tiel hospital.

—En la actualidad, y cuando me faltaban algunas lí­
neas para terminar estas breves observaciones, iie sido 
llamado con premura para asistir á mi artesano invadido, 
sin duda, de cólico metálico, y que hace algunos dias 
está moliendo pinturas de color perlado, porfirizando ce­
rusa ó albayaide, y advertí, entre los demás síntomas 
propios^del mencionado padecimiento, oslas variedades ó 
diferencias: *

l . “ La pared del abdomen en vez de estar retraida, 
se observa más abultada ó saliente, en particular en el 
epigastrio.
_ 2.'  ̂ El dolor, cuya sensación e.s en este enfermo pare­

cida á la que produjera una lira anclia de cuero que rodea­
ra aquella cavidad hasta los lomos, so exalta a la mas li­
gera palpación . cosa que no le ha sucedido en otros ata­
ques, pues la compresión del vientre por el laclo y por la 
aplicación de una faja a¡irelada á la cintura , como yo (le 
visto y leido, alivia considerablemente. Le he prescrito el 
mismo tratamiento por base, con ciertas modilicaciones 
que reclamaban e.slas particularida.les atendibles. Notad, 
pues, aun en este caso, la alianza indispensable de la ob­
servación y esperiencia razonadas, que son la.s que consti­
tuyen, por fortuna, la importancia de la medicina prác­
tica de nuestro siglo; método imperecedero y verdadera­
mente lilosóíico, guc no será sustituido, por mas que se 
fatiguen los espíritus, por ninguna dase ae sistemas.

Puerto Real y l'ebrero.
A xtomo de G razia y Alvarez .

H IG IEN E PÚBLICA.

Biijo esle epígrafe he leido eu el número anterior un 
comunicado, en que se propone la cuestión de si con­
viene ó no vacunar en tit^nipo de epidemia variolosa ; y 
si bien la redacción no se atreve á pronunciar un fallo 
absoluto, veo que emite su opinioii con la timidez que 
acompaña al hombro modesto y^ábio, en pró de la vacu­
nación en la.s circunstancias pr'opue.slas, creyendo que su 
práctica no puede ser funesta en el curso de la epidemia, 
aunque no llegue á ser beneficiosa. El fallo, dice, v lo 
confieso por mi parte, que corresponde á una Academia de 
medicina en que figuren las más altas uolabilidades cien­
tíficas ; pero iio puede desconocerse que antes de pronun­
ciarse el fallo autorizado, antes de establecerse el ilogína, 
es necesario cuestionarlo y dilucidarlo con las observacio­
nes que posean aisladamente los profesores. La verdad no 
es patrimonio de ios grandes homl)rc,s: al más parvulito 
se le revela loque se oculta al sábio; y así, conocidas 
como de utilidad las cuestiones propuestas por el comu­
nicante y confesadas como tales, ¿quién podrá reunir 
los antecedentes que se necesitan [tara su solución? El 
gobierno, y solo el gobierno, estableciendo una organiza­
ción sanitaria, de la que emanen todos los datos estadísticos

que se requieren para la solución de esta y otras cuestio­
nes de alto interés social: bien organizada la sanidad , los 
profesores comunicariaii lo que notasen eu su práctica, y 
esta seria la base en que las altas notabilidades médicas y 
[as academias fundarían lui fallo acertado y de grande 
interés. Así procede, obrando por un símil infalible.

La iglesia en sus determinaciones, aunque tiene pro­
metida la infalibilidad, antes de pronunciar sus fallos 
siempre ha puesto en tela de juicio aun las verdades más 
espresamenle revelailas. ¿Cuánto no se disputó antes de 
añadir ó nuestra profesión de fé el consubstantialem Pa- 
ír i en el Concilio Niceno I? ¿Con cuánta paciencia , des­
pués , no se escucharon y refutaron los errores de Neslo- 
rio y Eutiques, antes de fallar la procedencia del Espíritu 
Santo, dol Padre y del Hijo? Nuestro B. P. Pió IX ¿cuánto 
no ha exhortado á los obispos y teólogos para que discutan 
y digan sobre la Inmaculada Concepción de María Santí­
sima? Y luego, cuando se ha pronunciado el falto, ¿qué se 
ha liecho? La ileclaracion solemne de aquello mismo que 
la iglesia infafible tenia admitido. Pues bien : et gobierno 
debe lomar la iniciativa en las cuestiones propuestas, y 
escitar el celo de los profesores para que comuniquen las 
observaciones que liayan reunido, y di.sculan el punto 
con el delenimienlo y madurez que merece; así llegará á 
formarse un sumario, que llevado á n>uuos de las más altas 
notabilidades científicas se constituiría en plenario, en el 
que apreciadas eu su justo valor las esperiencias y obser­
vaciones reunidas, podría recaer el fallo de la Academia. 
Mas en el dia la cuestión no es suya, y el que así piense 
es como si intentara que un crimen se declarase tal y se 
imputase antes de justificado. Según lo manifestado, boy 
la cuestión^ ni es de Academia, ni es de notabilidades 
médicas, ni es de los padres graves: es de los muchachos; 
es nuestra.

¿Conviene vacunar en tiempo de epidemia variolosa? 
No creo del caso el hacer la historia del descúbriraiento 
del inmortal Jenner, ni de las peripecias por que pasó; 
pero si diré que la misma guerra que se hizo redundó más 
y más en beneficio del esclarecimiento de la verdad. Hubo 
quien dijera que no servia; otros que era perjudicial; 
otros que era útil; y los más prudentes, y sin prevención 
(cosa indispensable nara no caer en el error), que merecía 
observarse. Así se liizo , y para ello se mandó que lodos 
los facultativos lleváran nota y diesen parle de ios vacuna­
dos y observaciones que recogieran, pero siempre sujetos 
á ciertas reglas que debían observar-en la inoculación del 
pus vacuno , siendo una de ellas el que no se vacunase eu 
tiempo de epidemia. Entonces era de interés que esto 
se observara, puesto que se trataba de deslindar la acción 
ó virtud preservaliva del iiillujo epidémico-varioloso, y 
podría muy bien desacreditarse el remedio en su cuna si 
se atribuía á la vacuna lo que era debido á la preexistente 
iiifticcion variolosa. Sucedió asi, como puede verseen la 
Medicina legal de Federé, donde constan los estados que 
se dieron por lodos los facultativos encargados de practi­
car la Operación , con lo que se obtuvo el convencimiento 
de su acción preservatriz. Esto liizo que se erijiera 
en principio lo que solo era de conveniencia. Distingue 
témpora et habehis ju ra ;  pero pasó la conveniencia,, y 
ha quedado la preocupación y el re-speto al precepto. Así 

I lo he comprendido en mi práctica de trece años de asis- 
I tencia facultativa á más de dos mil vecinos, teniendo que 
I desarraigar y destruir la prevención que muclias madres 
! mostraban á la vacuna c.n tiempo de epidemia, sin haber 

tenido inulivo para arrepenlirme de mi conducta; pues 
he notado que los vacunados, ó se preservaban, que era 
lo general, ó si eran invadidos lo eran de una varioloide. 
También he podido comparar esta práclica con la de abs­
tenerse de vacunar en tiempo de la epidemia variolosa, y 
me he convencido de que omitiendo la vacunación , se liace 
ínás intensa la epidemia y de duración más larga. No se 
crea que he esperimeiUado contra mis convicciones: he 
llegado á obteuer este resultado siendo mero observador 
de ia conducta opuesta que seguían en otro pueblo, no 
muy lejano del en que yo ejercía. L5s antecedentes y los 
beclios abonan esta doctrina , que también la razón apo­
ya : ¿(le dónde nace ese miedo? ¿qué puede p-^rjudicar la 
vacuna? Hiiy, v. g r ., en una población 200 niños sin va­
cunar cuando se presenta la epidemia; de ellos se iuioxi- 
cau iOO, pero lodos son vacunados; ¿qué resultará? Que 
se han preservado los otros 100 , y que los intoxicados, ó 
sufren las consecuencias de no liuíierles vacunado con más 
oportunidad , ó que esia consecuencia es más llevadera: 
luego conviene practicar la vacuna en tiempo de epidemia 
variolosa, cuando por un abandono ó fatalidad no se ha 
ejecutado con antelación.

(Ion lo espuesto creo contestadas también las otras dos 
cuestiones que propone e! articulista, reducidas á saber: 
¿Cuáles son las ventajas y  los inconvenientes de esta 
sencillísima operación, y el inllujo que ejerce en el curso 
y  terminación de una epidemia de viruelas? Ya sé que 
se m« puede argüir con los preceptos de notabilidades 
médicas; pero siendo ciencia de observación, domie la 
autoridad no impone cuando pugna con la esperiencia, 
diré por lo menos que así lo tengo ob.servudo y entendido, 
y con la misma franqueza lo manifieslo.

Madrid y marzo 7 ile 1838.
Joaquín S icilia  y Gallego.

E S T U D IO S  C U I.\IC O S .

C línica de la F acultad de V alencia .

Caso outioso de DELlRlü.M TREMENS , Curado por m edio  
del aguardiente.

Es importante el caso publicado por D. Joaquín Serrano 
en La Actualidad, observado en la clínica que tiene á su 
cargo el Ür. D. Mariano Balilés. Vamos a trasladarle:

Ayuntamiento de Madrid
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Joaquín Ro?elló, de 38 años de edad , de temperamento 
sanguineo-nervioso y conslilucion robusta , casado, alba­
ñil, natural y vecino de Cltesle, en donde habitaba en una 
casa baja, Immeda, mal ventilada y bañada apenas por los 
rayos solares; cuya alimentación lia sido siempre escasa, 
y compuesta casi esclusivainente de sustancias vejelales, 
y que se lia entregado con esceso á las bebidas alcohólicas, 
no recuerda haber padecido mas que una intermitente de 
tipo terciano á los 17 años y una calentura tifoidea á 
los 20.

Su pasión por las bebidas alcoliólicas data desde su ju-- 
ventud. Hasta los 20 años hizo solamente uso del vino: 
desde esta edad en adelante empezó á aficionarse al aguar­
diente, de tal modo, que le bebía en grandes cantidades. 
Hace cuatro años tiene ya por costumtire el tomar por la 
mañana en ayunas un vasode aguardiente, después de al­
morzar bebía vino v lo mismo á medio dia, y por la noche 
alternaba el aguardiente con el vino.

Posteriormente llegó esta costumbre á ser para él una 
necesidad, y pasaba los dias entregado á su pasión 
favorita.

En medio de los desórdenes de la crápula , comenzó á 
sentir, durante el mes de setiembre de 1837, un temiilor 
en las manos que aumentaba de dia en dia hasta llegar 
el caso de serle indispensable cojer con entrambas manos 
el vaso para poder aproximarlo á los lábios. Después espo- 
rimentó zumbido de oidos, pesadez de cabeza, debilidad 
general, sueño cortoy agitado, pérdida del apetito, inovi- 
mienlos desordenados y progresión difícil. Estos síntomas, 
que fueron presentándose paulatinamente, lomaron tal 
incremento á principios de enero del presenle año, espe­
cialmente el temblor, que tuvo que abandonar por com­
pleto el trabajo.

El dia 10 de enero se le presentaron vómitos repelidos, 
un fuerte dolor pungitivo, que se estendia desde la rodi­
lla izquierda hasta el maléolo interno, y hormigueo en 
toda la estremiriad, especialnlente duranle'la noche. El 14 
del mismo mes fué admitido en la clínica méilica y coloca­
do en la cama número 34.

Examinado presentaba los síntomas siguientes: Decúbi­
to supino; semblante triste; mirada iiicierlu ; piel pálida; 
inquietud; calor natural; temblor que agitaba todos sus 
miembros; inapetencia; zumbido de oídos; adormecimien­
to en la estremidad inferior izquierda, con el dolor pun­
gitivo que antes hemos mencionado; pulso acelerado.— 
Prescripción. Sopa é infusión sudorílica.

Dia 13. No ha podido conciliar el sueño; es mas pro­
nunciado el temblor. Media ración y la infusión sudorílica.

Dia 16. El dolor de la pierna izquierda es mas intonso 
que en los dias anteriores. Friccionescon el biilsiim(iO[)0-  
cleldoch á la pierna, además de las prescripciones del dia 
antecedente.

Por la larde se agravó la enfermedad. El dolor se había 
marcado mas y más; el enfermo esperimenlalia ilusiones y 
alucinaciones; se levantó y comenzó á prorumpir en tales 
gritos, que fué necesario sujetarle á la cama.

Dia 17. Pervigilio, temblor hasta en los labios, locua­
cidad; palabra entrecortada, temblorosa, baja; muchas 
ilusiones y alucinaciones, pulso acelerado y coiUraido, sed, 
piel cubierta do sudor; estreñimiento de vientre. Dieta 
vejetal, infusión sudoriflea y 6 píldoras de estrado acuo­
so de opio, de á grano cada una, para tomar una cada 
cuatro horas.

Dia 18. Palidez muy marcada, temblor convul.sivo que 
le tiene agitado y en continuo movimiento á pe^ur de en­
contrarse sujeto á la cama, En su semblante , además del 
sufrimiento y el cansancio, aparece impreso un sello de 
estupidez; las pupilas están algo dilatadas, un sudor frió 
pegajoso baña todo su cuerpo, su palabra es más temblo­
rosa, más entrecortada; en medio de las ilusiones y aluci­
naciones de sus sentidos y de las concepciones estravagan- 
t.es de su inteligencia, contesta acorde á algunas preguntas, 
lo cual permite al profesor enlerarse de que esperimenla 
ziimliidüs de oídos, dolor de cabeza , sed inlensa , repug­
nancia á los alimentos. Se queja además de no poder con­
ciliar el sueño. .

El pulso dá 120 pulsaciones por minuto, la lengua está 
seca y rubicunda y persiste la astricción de vientre. Die­
ta vejeta!, infusión sudorílica y la siguiente mistura que 
debe lomará sorbos de vez en cuando:
R. De láudano de Rousseau. . . .  1 escrúpulo.

— alcohol de melisa.........................1 dracma.
— agua de azaliar......................
— Idem de melisa......................
— jarabe de corteza de cidra.
Mézclese.
Dia 19. Semblante algo desfigurado, muy triste; mi­

rada lija; piel cubierta de un sudor frío , pegajoso y 
abundante; continúa la sed; no ha podido conciliar el 
sui-ño.

Dieta animal de gallina, infusión sudorífica y la bebida 
siguiente:

R. De aguardiente anisado. . . .  3 onzas.
— agua de melisa......................... \ libra.
— jarabe de inoríiiia.....................\ onza.

Mézclese: para lomar en cuatro veces.
Dia 20. Hay alivio en algunos síntomas: continúa la 

misma prescripción.
Dia 21. lia concillado el sueño, aun cuando ha sido 

corlo é interrumpido: notable alivio de lodos los síntomas 
Desde el. morneiiLo uue el enfermo percibe el olor de¡ 
aguardiente , se avaíaiiza. á beberle con imsiedad. Las 
mismas pri:scri[>ciones, añadiendo una onza más de aguar­
diente á lu porion.

Dia 22. El enfermo lia dormido tranquilamente casi 
toda la noche, ha sudado haslaiUe, la sed es menos in­
tensa , sus facultades inlelecuialc.s están bastante despe­
jadas, se queja de debilidad, y apenas recuenla los acon- 
leciinicntos onleriores. Sopa: lo (Imnás lo mismo.

Dia 23. Mejoría manifiesta, algo de apetito. Meilia 
ración: sigue el uso del aguardiente.

aa 2 onzas. 
. 1 onza.

Dia 24. Más apetito : el enferm o solo se queja de d e ­
bilidad. Ración e n te ra : continúa el aguard iente .

El dia 3 de felirero tom.ó el alta el enferm o, hallándose 
com pletam ente restablecido.

Por los Estudios clínicos :
El Srlo. (Ic la Redacción, Rauiundo Sanfrotos.

de agua

P R E .\S .4  M E D IC A

MEDICINA.
C ólico  d o  p lom o.

El S r. B riquet ha presentado á !a A c a d e m ia  de  m e d i­
c in a  de P arís  la prim era parte de un escrito  sobre el cóli­
co de p lom o, en el cual establece que esta afección , en 
lugar de tener su  asiento en los in tes tinos , reside en los 
m úsculos de las paredes del abdóinen. El au to r no se e s -  
plica si esta  mio.salgia se halla bajo la dependencia de un 
estado morboso de las visceras cub iertas por los músculos 
del abdom en ó próximas á ellos, ó bien bajo la dependen­
cia de una escitacion especial de una porción de prolon­
gación raquidiana.

Cualquiera que  sea la esplicacion que se dé al Iiecho 
establecido por el Sr. B r iq u e t  (dicen ios redactores de la 
U n io n  m é d ic a lc  de  la  G iro n d e ) , y  que habia sido com ­
probado ya por Jacom lm  , de Pádu’a , es m uy curioso y no 
tiene otro equivalente que el de los doiores'del histerism o 
m íe residen igualm ente en el sistem a m u sc u la r , y no, 
dice el Sr. B r iq u e t  , en  los cordones nerviosos y  en  las 
visceras esplácnicas.

Si la e.'speriencia confirma las ideas del S r. B r iq u et  
acerca del cólico de [dom o, desde luego se com prende 
cuán to  deberá modificarse la terapéutica de dicha afec­
ción , síniplincúndo.se quizá hasta  un punto  que se estaría  
m uy lejos de prever.

TERAPÉUTICA.
9atirÍa8lH  \ e r e c c io n e s  d o lo ro n a s jr osperniaCorroo; 
b rom u ro  do p o tiisio  e n  p o lv o  c o n tr a  e s ta s  en fo rm o -  

c la d c s ; por lo s  Éires. ritie ltnan  j  Mtinel.

Brom uro de potasio. 1 a 2 gram . (de 18 á  36 granos.)
Azúcar en polvo. . .  6 id. (dracm a y m edia.)

Mézclese y divídase en 12 papeles ig u a le s , para tom ar 
uno cada dos horas.

Tam bién , dicen los citados profesores, hemos adm in is­
trado  el brom uro de potasio en un ju lepe.
Brom uro de potasio. 1 gram o. (18 granos.)
Julepe gomoso. . . . 120 id . (4  onzas.)

Pura lom ar eii lodo el d ia ; ó en d isolución:
Brom uro de potasio. 20 gram os. (5  dracm as.)
A gua destilada. . . . 300 id. (unas 10 onzas.)
. üuu cucliarada de las com unes en  un  vaso 
azucarada.

El S r. B ijíet hace las siguientes reflexiones sobre el 
empleo del brom uro de potasio con tra  la e sp erm a to rrea :

La acción estupefaciente ejercida por el brom uro de 
potasio sobre los órganos genitales del hom bre san o , es 
perfectam ente conocida: las erecciones cesan , aun en los 
hom bres más vigorosos, y la im potencia puede persistir 
inuclios dias después de la cesación del m edicam ento. En 
tres observaciones que hemos recogido, la  acción sedante 
del bromuro de potasio ha sido evidente y ráp id a ; el ali­
vio ó la curación obtenida no puede a tribu irse  sino al em ­
pleo de este  agente terapéutico . El prim ero de nuealros 
enfermos p ad ec ía , desde bacía diez y siete año.s, una e s -  
perm atorrea que le liabia conducido ai marasmo; todas las 
noches se derram aba, y no una sola vez, sino varias; desde 
la prim era d o s is , las poluciones se redujeron á una cada 
noche; al cabo de ocho dias cesaron y no volvieron á apa­
rece r mas que una vez ; al mes lie tra tam ien to , el enfer­
mo salió del Iiospilal, no liabíendo esperim enlado acciden­
te  alguno desde hacía diez y ocho dias.
_KI sugeto de la segunda" observación Jlevaba algunos 

años padeciendo de ésta  enferm edad; en el mom enin en 
que se em prendió el tratam iento  tenia d o s , tres  y liasla 
cinco poluciones cada noche; un alivio inm ediato en el 
núm ero de evacuaciones siguió á la adm inistración del 
b rom uro ; al cabo de quince dias de tra ta m ie n to , el en ­
fermo no tenia mas que una polución , y tan solo una 
noche de cada cuatro .

Por ú ltim o , el sugeto  de la tercera observación , que 
padecía de.sde hacía dos años poluciones repetidas vanas 
veces cada noche, pudo, á  las seis sem anas de tra tam ien ­
to , suspender el uso cfel rem ed io , habiendo desaparecido 
com pletam ente los accidentes. Al mes sobrevino una re ­
caída , y se em prendió de nuevo el tra tain ien lo  con igual 
resultado que la prim era vez.

Debemos observar, añade el S r. Bin e t , que ninguno de 
los enfermos lia esperim eiilado efecto alguno desagradable 
ó tóxico del m edicam ento , y fiue las funciones digestivas 
en particu lar no se lian alleraclo.

Se necesitan nuevas observaciones en m ayor núm ero 
y m ás conlitiuadiis , para poder juzgar de "la realidad 
de la cu rac ió n , y del tiem po necesario para obtenerla 
com pleta.

En virtud de los ensayos verificados en el hom bre sano, 
podría objetarse al empleo prolongado del brom uro de 
potasio que producirá la im potencia perm anente por falla 
de erección ; pero la esperm alorrea por sí m ism a es una 
cansa de im potencia; y por otra parle , este inconvenien­
te  , si es que e x is te , ¿no es preferible á la enferm edad y 
á sus efectos?
• — Nosotros creem os q u e , en el caso de que el brom uro 
de potasio produzca la im potencia, el médico no debe ser 
iudiforeiitc á este  funesto e fec to , y que an tes de adm inis­
tra r entonces dicha su stan c ia , debe p rocurar com batir la 
esperm alorrea con otros medios de los que la ciencia acon­

seja , y que no gozan de tan  falal p riv ileg io ; pues produ­
c ir  una im potencia perm anente por cu ra r una esperm a- 
to rrea  , seria cu ra r  una enferm edad ocasionando otra , no 
sabem os si de iguales o m ás funestas consecuencias. Tan­
to valdría aconsejar la castración ; ¿y habrá algún inéilioo 
quo en tales casos se atrev iera á aconsejar ó procticar esta  
Operación? Esto no quiere decir que el brom uro de pota­
sio no pueda utilizarse en sem ejantes c ircu n stan c ia s , si 
se em plea con prudencia y discernim iento.

lo d u ro  (lo a iu n ió n iu n i: e m p le o  tc r a p ó u tle o .

E sta sal, m uy usada eii fotografía, es soluble en el agua; 
su gusto  no es desag radab le , aunque  un  poco mas acre 
que el del ioduro de potasio. El doctor R icoardson, mé­
dico de la enferm ería real de L ó n d res , la ha em pleado en 
tre in ta  y ocho e n fe rm o s , en tre  otros en un caso de sífilis 
secu n d aria , en cuatro  casos de reum atism o crón ico , en 
seis casos de tisis pulm onal en prim er grado y en infartos 
g landu lares de n a tu ra leza  estrum osa. Su acción es aná­
loga á la del ioduro de po tasio , pero sus efectos son mas 

• p ron tam ente  apreciables. A lgunas veces produce una li­
gera d iuresis. El hecho que principalm ente ha sorpren­
d ido al S r. R ichardso.v es la rapidez con que  desaparecen 
bajo su  influencia los iiiíárlos glandulares. Localinenie el 
doctor R ichardson le ha ensayado en dos casos de hiper­
trofia an tigua de las am ígdalas. Uno de estos ca»os se 
refie re  á un  niño en quien por varias veces se habia in ­
ten tado  inú tilm ente  p racticar la escisión. El Sr. R icharu-  
SON prescribió una disolución de 2  gram os (inedia d ra c -  
ina) de ioduro de am m onium  en 30 gram os (1 onza) de 
g lycerina , é hizo locar las am ígdalas todas las la rdes con 
un pincel grueso empapado en este  tópico. Al cabo de dos 
m eses la.s am ígdalas que an tes im pedían la deglución, lia- 
bian recobrado su volumen norm al. En el segundo caso 
el resu ltado  fué igualm ente complelo.

P ara  uso in terno  la dósis es, para un  adu lto , de 5 á 13 
centigram os (de d á 3 granos).

— Este m edicam ento no es en teram ente n u ev o , puesto 
que los Sres. Mkrat y Üelens dicen que ios ingleses lo 
em plean tlesde hace mucho tiempo en pomada , á la m is­
m a dósis, contra tos infartos glandulares. Sin em bargo, 
no por esto m erecen lijar m enos la atención los ensayos 
hechos por el S r. R ichardson.

CIRUGIA.
A n eu r ism a s  y v a r ic e s  > do la  K d lv a n o -p iia tiira  en

e s t a s  en rv r iu ed a d o s.

Con motivo de un trabajo  del S r. Ciniselli acerca de la 
curación de los aneurism as por medio de la gá lv an o -p u n - 
tu ra , los S res. Gambekisi y Torri han presentado á la So­
ciedad de Bolonia un  iiiíorme m uy im portante basado en 
una larga esperim eniacion de la galvano-pu iitu ra aplicada 
principalm ente á  la curación de m ás de ciento cincuenta 
casos de tum ores varicosos.

P ara  esta  aplicación basta  una p ilado  Volta, de colum ­
nas, de cuatro á ocho pares, de 3 cenUmetros de d iám etro . 
La sesión es de diez y ocho á  veinte m inutos. Se im ptan- 
Idii dos agujas á 1 cenlím elro  (cuino medio d edo ) de in­
tervalo. En lodos los casos fué com pleta la cu rac ió n ; una 
sola vez se form aron abscesos á consecuencia de una im ­
prudencia del enferm o. P ara  d ism inuir la quem adura y la 
in iensidad  de la acción quím ica, conviene elegir elem entos 
de una superficie poco considerable de agujas de m etal 
m uy conductor (oro ú plata). Se procura no p roducir, 
inultiplicaiulo los e lem en to s , una acción fisiológica muy 
pronunciada (dolores, sacudim ientos, escitacion general). 
En virtud de la inutilidad de una pila fu e r te , se usará 
con ventaja la cadena de P ulver.’iiacher y mejor d é la  pila 
de mezcla (á m ix tu r e )  de los herm anos B retón. Una cor­
rien te  eléctrica continua e.s mejor queiiU errum pida, porque 
se evita la necesidad que h ab ría , en la práctica contraria 
de aum entar la acción quím ica de la [d ía , eligiendo ele­
m entos de mayor superficie. Es un hecho muv im portante 
comprobado por el Sr. C imskuu y verificado por Gambe-  
Ri.Ni, que es fácil evitar la escara producida en la aguja po­
sitiva , cambiando la disposición de los conducto res , d es ­
pués de la aparición de la aureola m orenuzca alrededor 
de esta aguja, de m anera ijue sirva de conductor á la elec­
tricidad negativa.

P or Jo que concierne á los aneurism as, los S res. Gambe- 
RiM y Torri adoplati ai parecer una opinión de los se­
ñores C iniselli, WlLLIAM COLLES y RoGNETTA, SCgUn iu 
cual, la curación se efec túa , no tanto por la coagulación 
de la sangre del aneurism a, como en virtud de una exu ­
dación linlb-pláslica de las paredes del saco que se pro­
duce en el mom ento de la e lec tro -p u n tu ra , como sucede 
cuando se practica una inyección de tin tu ra  de iodo. 
Adoptando esta  idea , toda compresión p ré tu o  m ediata ó 
in m ed ia ta , como aconseja el Sr. Broca, resu lta  in ú t i l , y 
no se recurrirá  d e lta  sino después de la sesión e léctrica , 
cuando ya se lia cam biado el modo de vitalidad del saco. 
No se em pleará mas que una pila de pocos pares y de pe­
queñas dim ensiones, cuya in tensidad de corriente conven- 
dria m edir de antem ano; se tendrá cu idado , para evitar 
c ie rtas variaciones que dá el zinc del com ercio, preferir 
discos de zinc am algam ado; para resguardar las parles 
blandas del suco en las que se im planta la aguja positiva 
se hará pasar [lor ella la electricidad negativa , an tes de la 
producción de una  escara cuyas consecuencias pudieran  
ser desagradables.

DERM ATOLOGIA.

D el b ó rp es  tooH u ran le  e n  la»  e s p e c ie s  c a b a l l in a  y  
b o v lo a . C o n ta g io so  por s u  naturuIcK u y tr a s iu ls lb lo  
do lo s  u u liu a lc s  a l  h o m b r e ; por e l  Si', / l .  Uecergie. 
( ils tr u c to  «lo un  In form o ic ld o  en  la  .% ciulemla do

m cdlclM a so b ro  u n a  m e m o r ia  d e l  Si'. Hegnnl.)

Después de cointiaür la doctrina de los m icrógrafos, á 
cuyos ojos toda enlVrinedad cutánea parasitaria es en­
teram ente d e b id a ú una causa e s te rn a , el S r. Devergie
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resume su opinión sobre este punto en los términos s¡- 
guienlcs;

Concluyo, dice: í.^que la micrograíia ha prestado nn 
verdadero' servicio á la ciencia, dando á conocer proiluc- 
ciones orgánicas parasitarias cuya existencia se ignoraba 
completamente.

2 . “ Que estos parásitos vejelales parece, en razón de 
su especie, que viven á espeiisas do ciertos tejidos ú órga­
nos, con preferencia á otros.

Que el microspocon furfur  vejeta sobre el epidermis 
sin estenderse mas allá.

Que el iriciiophyion ataca principalmente á los pelos á 
su salida de la piel; que solo á la larga penetra en el bul­
bo piloso; que donde no liay pelos se abre camino y veje­
ta en la superficie de la pie!.

Que el microspocon montagrophyton tiene su asiento 
principal de desarrollo ú formación entre las membranas 
propias del bulbo piloso.

Que el achorion apenas desarrollado, se introduce en 
las cubiertas del bulbo piloso y acaba por destruirle.

3. ° Que por consiguiente, bajo el punto de vista de la 
terapéutica, y teniendo en cuenta la e-tislencia de ios ve- 
jetales parásitos, liay motivos para formar idea del sitio 
que estos diversos bongos ocupan ; [Jues en lo que con­
cierne al medio terapéutico, todas las sustancias algún 
tanto activas que se emplean en las medicaciones habitua­
les, tales como las preparaciones de plomo , de cobre, de 
mercurio, el azufre, el aceite de enebro y la brea, detienen 
al punto la germinación y la eslension de los liongos 
parásitos.

4 . “ Que el microspocon furfur  y el trichophilon, 
cuando la enfermedad no es muy antigua, pueden atacar­
se con las medicaciones habituales sin que ijaya necesidad 
de recurrir á la epilación; y aun esta es enteramente in­
útil en la enfeniieduil en que el trichophyton está mas 
desarrollado, el hérpes toiisuranle, de que se trata en este 
informe, puesto que la epilación no puede practicarse, 
atendida la friabilidad lie los cabellos y de los pelos.

5. " Que no sucede lo mismo respecto ul f'avus y á 
ciertas formas de mentagras, cuando estas van acompaña­
das de la producción del trichophilon ó del microspocon 
mentagrophyto; que entonces la avulsión del cabello ó del 
pelo, alrededor del cual ó á cuyas espensas vejeta el bon­
go, permite á los agentes parasiticidas lleguen bástalos 
esporos mas profundamente colocados y cleslniirlos.

6. *' Que así la epilación no puede ser una práctica ru­
tinaria é inherente á la presencia de un hongo cual­
quiera.

T." Que falta saber si el hongo parásito es siempre 
causa ó si, en muchos casos, es tan solo un efecto, epife­
nómeno morboso ó basta causa determinante, cuestiones 
que no podrían decidirse de una manera absoluta en el 
estado actual de la ciencia; y que liay motivo para consi­
derar como prematuras é iiisuíicientemcnte fundadas en 
Ja observación las doctrinas absolutas que recientemente 
han sido emitidas por los micrógrafos, doctrinas que m u- 
cbos iiechos bien observados tienden á debilitar.

8. ® Que la epilación , considerada en general, es útil
en dos circunstancias: cuando existe un hongo parásito
que vive á espensas del bulbo ó de sus cubiertas tnas pro­
fundas; 2.° cuando sin que haya hongo parásito, el bul­
bo es el asiento dala afección, está inflamado, enfermo de 
una manera crónica y no puede ya nulrirel pelo al mismo 
tiempo que sostiene en la jjiel un estado morboso per­
manente.

9. ® Por último, que fuera de todas estas condiciones 
morbosas, que pueden llamarse mecánicas y físicas, el 
médico jamás debe perder de vista las causas generales 
que dan origen y sostienen las enfermedades de la piel, 
así como tampoco las lesiones de órganos internos que con 
mucha frecuencia las tienen bajo su dependencia.

P s o i'la s is ;  tr a ta m ie n to  ilc l d o c to r  G ainberint.

El doctor Gamberini cita tres observaciones de psoriasis 
rebeldes á numerosos medios de tratamiento, curadas con 
bastante rapidez (un mes,dos meses, tres meses) á bene­
ficio de la medicación adoptada por el Sr. Daveri, médico 
principal del hospital Sainle-Ursule de Bolonia: baños 
gelatinosos, pomada de brea; al interior agua de brea, 
agua de Teda (?) (tres onzas al dia en un cocimiento de 
pensamieulo). Para e! Sr. Gamberim , el_ psoriasis es el 
resultado iiauitual de una mala alimentación y del abuso 
de las carnes saladas, que producen desórdenes gastro- 
entéricos con esfoliacion probable del epitlíeliuin del tubo 
digestivo, paralelos á la descamación epidérmica, 
n c r i i e s j  p o m a d a  e m p le a d a  co n tr a  e s ta  en rerm ed a d  

por e l  m ism o  a u to r .

El Sr Gamberini usa con buen resultado, en su clínica 
de erupciones cutáneas, para combatir el herpes circina- 
do, una pomada con nitrato de plata (manteca i onza, 
nitrato de plata 18 granos). Esta preparación no dá re­
sultado en el hérpes tonsurante; reemplázase con una po­
mada de acetato de cobre; acetato 1 gramo (18 granos^, 
manteca 30 gramos (i onza). Dos unturas al dia , y cada 
dos (lias una locion jabonosa, lian curado completamente 
en cuarenta dias un hérpes tonsurante, en el cual se babia 
comprobado la presencia del criptógarao parásito, en un 
sugeto que tenia en el hombro (del mismo lado que el 
liérpes de la cabeza) un hérpes circinado sin vestigios de 
parásito.

TOXIGOLOGIA.
C o rn ezu e lo  d e  cen ten o ; In to x ica c ió n  p or  c a ta  s u s -

•a n e lo ;  a c c id e n te s  o c a s io u a d o s  p or  la  c iza ñ a .

Los accidentes producidos por el cornezuelo del cente­
no ó del trigo, dice el Sr. Hussa, no son muy raros; sin 
embargo, no sucede con frecuencia que ocasionen la 
muerte. El autor refiere varios casos que han tenido esta 
funesta terminación en un departamento en que el cor­
nezuelo de centeno se babia desarrollado mas que de cos­
tumbre. Los principales sintomas eran espantosas con­

vulsiones , calambres estremadarnente violentos seguidos 
de coma; ó bien los enfermos senlian una especie de fue­
go devorador en los pies y en las manos, vértigos, hor­
migueos, ele. En un caso la muerte tuvo lugar á las 
seis horas, en un Joven que el año anterior se liabia visto 
ya gravemente atacado de ia misma afección.—En el 
mismo departamento el autor tuvo ocasión de observar 
los efectos de la cizaña. Poco tiempo do.spues de la iu- 
jeslion de alimentos que contenían tai vez una quinta 
ó una sesla parte de esta sustancia , los enfermos 
esperimentaban una violenta cefalalgia frontal, vérti­
gos y zumbidos de oidus; el estómago estaba doJorido, 
la lengua temblorosa, la deglución y ia palabra eran difí­
ciles. Luego sobrevenían vómitos acuosos, cámaras líqui­
das acompañadas de tenesmo, debilidad, suilores fríos y 
temblor de los miembros. Los enfermos decían que esta­
ban como borrachos y que lodo lo que les roiJoaba les pa­
recía que daba vueltas en derredor suyo; algunos basta 
se caian en medio de las calles ó del campo. Cuando 
esta especie de embriaguez babia pasado, lodos los sínto­
mas se disipaban poco á poco, no quedando mas que un 
poco de entorpecimiento ó atolondramiento de cabeza que 
persistía por espacio de algunos dias.

C y e la m co ; p rop lctlacics q u ím ic a s  j  flslol«>gÍeas.

El Sr. de Luca ha comprobado la existencia en los tu­
bérculos de eyeiamen uu principio activo tóxico, que él 
llama eyetamina y (fue está compuesta de 34,54 de car­
bono , 9,12 (le liidrógeno y 36,34 de oxígeno. Es un pol­
vo blanco, aiuorfo, inodoro, ligero y friable, (le una acri­
tud particular y que se agarra á la garganta; presentando 
cuando se lia puesto en contacto con el agua fria , el as­
pecto de una g(!latina opalina, viscosa y muy adhesiva; 
la disolución forma espuma como el agua de jabón y se 
coagula como la albúmina á una temperatura de GO á 
75 grados.

Inofensivos para el estómago de ciertos animales, el 
cerdo, por ejemplo, el zumo de cyclamen y la cyclamina, 
obran sobre otros como un veneiío: I cenlímelro cúbico 
de zumo en 3 litros de agua ha ocasionado la muerte á 
unos pececillos sometidos al espiirimenlo.

La acción tóxica del cyclainen comparada con la del 
curara por el Sr. de Lcca, y coníinnada por el Sr. Clau­
dio Bernard , que ha producido la muerte á los conejos, 
pájaros y ranas, inyectando algunos gramos de zumo en 
los pulmones ó en el tejido celular, es tanto mas curiosa, 
cuanto que no podia presumirse en virtud de la composi­
ción química, puesto que la cyclamina, al contrario de 
casi lodos los venenos orgánicos, no contiene ázoe.

Por la Prensa Médica.—E. G á s t e l o  S e r r a .

A S U i\T O S  P R O F E S IO N A L E S .

Cuestión de los cirujanos.

Un apreciable compañero nos ha dirigido el escrito si­
guiente, en que presenta razones muy sólidas y atendibles 
contra las concesiones que pretenden alcanzar ios cirujanos:

((El resultado de la misión de los Sres. Tejada y Carran­
za tiene inquietos á inucbos médicos, especialmente des­
pués de haber leído el suelto en que dan Vds. cuenta de 
ella; en el número de El  S iglo correspondiente al 21 del 
actual. ((Es de alta conveniencia, dice aquel, auLunzar á 
los restantes cirujanos para que ejerzan la medicina en las 
poblaciones mismas que podrán ejercerla los bachilleres 
habilitados...I) Como aquí no se espresa si lian Je mediar 
estudios previos para tan grave y trasccudeiital conce­
sión, alarma opinión tan termiuauie, y no liay médico 
que no tema ver lastimados sus derechos, y lo que es to­
davía más positivamente sensible, ver invadido el ejerci­
cio de la medicina por un inmenso número de cirujanos, 
que baria muy difícil la colocación de los médicos puros, 
relegados por esta gracia injusta y arbitraria á un por­
venir triste y miserable. El mayor numero de estos ejerce 
en partidos, en pueblos donde según la ley de Instrucción 
pública podrán ejercer los bachilleres habilitados. En el dia 
en que los cirujanos estén aulorizado.s como médicos en 
las poblaciones á que la ley se refiere (que son las mas), 
siendo, como serán de hecho, medico-cirujanos, lemlráii 
una categoría superior á los médicos puros, y serán á no 
dudar, preferidos por los ayuntamientos, guiados siempre 
por la sola razón de economías en el presupuesto. ¿ Y 
cómo puede sufrirse que un médico puro, con doce anos 
de carrera literaria, sea considerado menos en todos con­
ceptos que un cirujano de tercera filase, de solos tres años 
de estudios? Espanta é irrita ei temor de tamaña in­
justicia.

Poco ó nada alcanzarían tales perjuicios á los médicos 
y médico-cirujanos que residen en las grandes poblacio­
nes ; pero la ruina de los demás seria segura, inevitable.

No me anima, Sr. Director, prevención alguna contra 
la clase quirúrgica; pero creo, que así como el licenciado 
no es tanto como el doctor, ni este tanto como ei cate­
drático, por razón mas poderosa todavía, el cirujano no 
debe ser en medicina interna tanto como el inédieo.

Otra cosa sería conculcar sagrados derechos, destruir 
propiedades adquiridas á costa de trabajos, de tiempo 
y de sacrificios. Deseo la nivelación de clases, pero con 
disposiciones meditadas, equitativas, dentro de lo prescrito 
en la ley, en la conciencia, tomando en cuenta los es­
tudios, el tiempo y los gastos de las respcctiva.s carreras 
(ley de Instrucion pública, arl. 42).

No de otro mudo compete espresarse á la prensa mé­
dica. El Sr. Mendez Alvaro, á quien de tanto es deudora 
la clase y que, según El Eco do los cirujanos, ba pro­
metido apoyar las pretensiones de ia ciase quirúrgica, no 
podrá menos de sostenerse en sus escritos y gestiones á la 
altura en que le han colocado sus concienzudos artículos

insertos en El Siglo, cuyo buen juicio y recta aprecia- 
ciiiii, en cuanto concierne á las ciencias medicas, lian sido 
por lodos justumenle apreciados (1).

Si tan sorprendentes y estupendos resultados dan las 
misiones, tras la de los cirujanos de Burgos irán las de 
los médicos, y á estos habrán de seguir ios universales, 
á quienes muchos in.'jultan, yen cuyo terreno lodos iia- 
ceii'leña como si fuera monte de coni’ejn.

No falta quien asegura que apenas salga de los hornillos 
gubernamontales la masa Aorno^ensa, los ministrantes 
jiien.san dirigir á su vez la correspuiidieiile misión, y di­
cen apoyándola: «Si los de tres años se hicieron iguales y 
todavía .superiores á ios de doce, con incontestable y más 
poderosa razon-pedimos nosotros, que tenemos dos años 
de estudies, que se nos nivele ó se nos facilite ser supe­
riores á los que solo tienen tres.» ¿Que dirán á la vista de 
semejantes pretensiones los cirujanos de tercera clase? 
Pues sepan que todo el mundo sabe lo que va de dos 
á tres.

Falta solamente, una vez cumplido el objeto.de tan pe­
regrinas misiones, que el misionero de voz más entona­
da diga fuerte para que lo repita el Eco al asombrado 
pueblo: «Nuestra misión está cumplida. ¡Hé aquí llevada 
á feliz cima la regeneración médica española!»

Partidos médicos.

Respondiendo á la invitación que en el número 216 
de El Siglo Médico dirigimos á nuestros comprofesores, 
hemos recibido ya varios escritos que iremos publicando 
por el orden mismo de sus fechas, anteponiendo no obs­
tante en el número próximo (como que sirve en cierto 
modode fundamento) el que nos lia dirijido el aprociable 
comprofesor D. Félix CiDAD.y Sobron, recibido después 
de estar ya compuesto el que inseríamos en seguida.

I.
«No era mi ánimo volver á ocuparme del tan manoseado 

asunto que boy me hace al fin tomar la pluma: mis opiniones 
en materia de partidos, espresadas categóricamente en el 
número del periódico (Je la digna redacción de Vds., cor­
respondiente at 18 de marzo de 1853 , permanecen inaltera­
bles, y la esperiencia que he adquirido en !o.s pueblos, y 
los disgustos y las pérdidas que mas (ie una vez se me lian 
ocasionado por haberlas propagado sin reliozo, solo lian ser­
vido pava arraigarlas más Ijondainente en mi cerebro. No 
teniendo pues nada que añadir á mi credo, mi pluma yacía 
ociosa, si liieii otras mejor cortadas hadan la propaganda 
de los partidos abiertos incitando á la clase, que observo 
con placer vá aceptando tan luminosa idea, para (fue de una 
vez rompiese el ominoso yugo de las contratas. Hoy empero 
que El Siglo, tan cortés como oportunamente, nos ofrece 
sus columnas para esponer nuestro humilde modo de pensar 
sobre algunos puntos de gran interés, no queremos ha­
cernos sordos á su llamamiento, por mas que reconozcamos 
nuestra poca capacidad y el ningún dérecho que nos asiste 
para hacer prevalecer nuestro diclámen. Hecopilaremos con 
la brevedad posible cuanto nos parezca sobre los dos últimos 
puntos, sintiendo sobremanera que el no tener á la vista el 
decreto de 5 de abril, nos prive por hoy (quizá lo bagamos 
otro dia) de poder hacer de él el análisis que se desea. Di­
remos no obstante sobre esto, que cuando por primera 
vez llegó á nuestras manos, y siempre que lo hemos consulta­
do después, nos ha parecido, no absurdo y monstruoso, sino 
justo y hacedero en su mayor parte, y sobre lodo tan bené­
fico para los desvalidos y tan aceptable para la mayoría, que 
no eludo hubiera sido y seria hoy recibido Con aclamaciones 
de júbilo por esa misma mayoría, si fuera posible hacer de 
él una lectura razonada á cada familia en particular.

Pasando pues al segundo eslremo, que es lo aceptable y 
lo que debe variarse en la actual ley de Sanidad, diré; que 
en el arl. 96 domina indudablemente un buen espirita, pero 
que los legisladores, previendo la general mezquindad de los 
pueblos en cuanto atañe á profesores, hubieran hecho muy 
bien en marcar por sí las asignaciones de los titulares, 
teniendo en cuenta el vecindario, etc., etc., y no sucedería 
hoy que negándose los facultativos á admitir 200 óóOOrea- 
les anuales por las obligaciones del articulo en cuestión, y 
en pueblos de 200 y 3i)0 vecinos queden los pobres reco­
mendados á la caridad del médico y los municipios, sin de­
recho á pedir consejo alguno.

El art. 97 en su primera parle es una redundancia en la 
ley, en razón á que su testo es la torcida paula por que se 
han guiado antes y después de ella los ayuntamientos. En 
él caben las inlinilas arbitrariedades conque en general se 
hacen los repartos, quedando asi beatificadas e invulne­
rables á toda reclamación. Se escogita para cubrir las aten­
ciones de los titulares el inhumano medio de que cada fa­
milia pague con arreglo á las cabezas de que consta, resul­
tando asi que hay infelices jornaleros á quienes cuesta el 
profesor lOl) y aun más reales, al paso que los principales 
hacendados se salen con 40 ó 50, y la ley dá esto por bueno, 
puesto que al ayuntamiento no le ocurrió 6 no quiso ocur- 
rirle otro medio mas razonable para cubrir sus atenciones.

El 98 es inaprobable, pues en nuestríS concepto una ley 
especia!, y no los pueblos, cuya e.xigencia no tiene límites, 
debían marcar las obligaciones de que trata.

Pueden conservar.se el 99 y siguientes hasta el 107 inclu­
sive, como igualmente el 108; pero añadiendo que los al­
caldes en cuyo término se actúen las diligencias de oficio 
son los que delieii abonar los honorarios, gastos, etc., pues 
suelen no hacerlo con el especioso prelesto de que no sa­
ben á qué partida del presupuesto han de cargar estos 
gastos. Cuanto sigue hasta la conclusión del capítulo 21 
nos parece digno de conservarse: oliservadas las disposicio­
nes á que se refiere, ganaría infinito ia salud pública, pero 
en los partidos no se observarán jamas mientras se tenga 
á nuestra clase bajo la férula de avuniamientos y veinte­
nas legas.

Terminado ya el examen de la ley en cuestión en lo con­
cerniente á partidos, voy á ocuparme de lo que cada cual 
juzgue oportuno establecer respecto á estos. Si de humilde 
m(!(lico de aldea se trasformase de repente en legislador 
este vuestro compañero, abriría inmediatamente lodos los

(1) En otro Ingar de esle mismoniímero puede verse lo que el seGor 
Mendez Alvaro dice sobre el asunto. No alcanza otro medio de mejorar 
algo la suerte de los cirujanos y de los mi’-dicos que no pueden conti­
nuar la carrera en ias universidades hasta hacerse médico-cirujanos.
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partidos (con lo cual creería liaber hecho la felicidad de la 
clase) obligando á las muiiicipalidades á proveerse de [>ro- 
fesores de pobres; pero haciendo abstracción de mi parti­
cular modo de ver eii este asunto, y aun sentando por un 
momento la necesidad de los partidos cerrados, creo debe­
rían estos basarse no sobre contratas tan elásticas y abstrac­
tas como las que tan eslüüdamenle firmamos,«sino sobre 
una ley que...

Prohibiera cerrar ningún partido en las poblaciones que 
llegasen á 300 vecinos, imponiendo no obstante á las que 
escedieseii de este número la obligación de costear toda 
asistencia para los pobres, que serian lodos aquellos que no 
tuvieran más haberes, hacienda ni renta que el Iralwjo de 
sus brazos. Cuando pueblos menores de 300 vecinos quisie­
ran cerrar un partido, la municipalidad jiediria para ello 
permiso á la autoridad superior de la provincia, y esta , de 
acuerdo con la junta de sanidad de la misma, marcaría la 
dotación, teniendo en cuenta el número de vecinos y las 
condiciones de salubridad y económicas del pueblo, al cual 
no conviniéndole quedarla el recurso de estar á partido 
abierto con.litulares, cuya remuneración marearían siempre 
las autoridades dichas.

Toda asignación sería pagada por el ayuntamiento respon­
sable, y cuando los vecinos bubieran de contribuir á cubrir­
la, se liarían los repartos con arreglo y en proporción de la 
boja catastral de cada uno. En los partidos cerrados tendría 
el facultativo el derecho de separar de la general contrata á 
cualquier vecino ó vecinos que por mal trato ú otras cau­
sas se hubieran hecho acreedores á ello ajuicio del profesor; 
pero no podria negarse si enfermaren á asistirles por visitas 
ni exigirles iqas honorarios que cuatro reales por cada una. 
Lo que hubieren de haber pagado ei vecino ó vecinos despe­
didos lo perderá el profesor, eseeplo to correspondiente al 
tiempo que estuvieron sin despedir.

Los partos, consullas á solicitud de la casa y grandes ope­
raciones quirúrgicas se aboiiarian por separado; pero no asi 
la vacuna, <]ue seria obligatoria, proporcionando el ayunia- 
mienlo el virus jiara la i.® inoculación.

No se conlralaria mas asistencia que una visita en las en- 
fermedadesagudas sin peligro de muerte, dos en las graves, 
y las que conceptuare preciso el médico en los afectos cró­
nicos. El que exijiere mas, quedaría obligado al pago de 
dos reales por cada una de las que escediere, pUes esta 
cantidad, insignilicanle para quien pudiera realmente nece­
sitar alguna vez mas asistencia, sería freno bastante para los 
que abusan porque pagan.

La separación de los titulares correspomleria como boy 
á la autoridad superior y con apelación al mismo tribunal 
ó á otro.

El médico, cirujano ó farmacéutico no podria ausentarse 
de su residencia por mas de 24 horas sin licencia del alcal­
de; pero este no podrá negarla cuantióse le presente un 
sustituto que visite los enfermos una vez al dia.

El que en tiempo de epidemia abandonare el punto de su 
residencia será penado según las actuales leyes; pero en 
épocas normales cualquier profesor puede, ya por falta de 
salud ú otras causas, renunciar su partido sin mas condición 
que dar al pueblo uu tiempo determinado para que se pro­
vea de titular.

En cualquier tiempo que un facultativo saliere de un par­
tido se le abonará cuanto tuviere devengado, siu que sirva 
de preteslo estar contratado á efectos que siempre pueden 
valuarse.

En los casos judiciales obligaría á los alcaldes á abonar los 
honorarios, y más especialmente á los profesores que no sien­
do titulares del lugar en que se actúe ningún coin[)romiso 
tienen contraido, y para cuyo objeto redactaría una tarifa 
no vejatoria, pero que baria observar rigorosamente.

Las casas, decentes, y los gastos de traslación serian siem­
pre de cuenta del pueblo.

Sin divagar y con el laconismo á que por precisión debe 
sujetarse el que como yo escribe para un periódico, he 
sentado lo que juzgo conveniente establecer respecto de los 
partidos. Las bases que he presentado á la consideración y 
recto juicio de los lectores de El S iglo, cuya bondad sabrá 
dispensar lo desaliñado de este escrito, son tan justas que no 
dudo en alirmar será raro encuentren una oposición á no ser 
esta apasionada y^istemática. ¡ Ojalá que si el acaso hiciere 
llegar este proyecto de mi imaginación hasta los oidos de 
quien puede remediar los males que nos aquejan , aquejan­
do á la vez á la sociedad, se dignase pedirme la razón, el 
por qué de las bases que he propuesto! Yo le daría una ra­
zón tan esien.sa y probada de tantos modos, que no vacilo en 
decir seríamos una vez al iin oitlo.s, ya que tantas se han per­
dido nue.strus voces y lamentos, cuyo eco no ha alcanzado á 
iraspa.sar los limites de nuestros periódicos.»

San Adrián 2 de marzo de 18bS.
Alejandro López del Deque.

P A U T E  O F IC IA L .

S O C IE D iD  M D I C i  miUi  D E  S O C O R R O S  H I T O O S
n  I,1Q11IDAC1Ü.\.

COMISION CENTRAL LIQUIDADORA.

Se recuerda á las Comisiones provinciales que aun no 
lian remitido .sus cuentas respectivas, que lo veriíiqueii 
sin demora á esta Central, para proceder á la formación 
de la cuenta general y definiiiva que la misma iiu ile pre- 
sentlir a la Junta de Apoderados.

Madrid 10 de inarzo de 1858.- E l  secretario, José Ro­
dríguez Jienavides.

MONTE-PIO Facultativo .

JUNTA DIRECTIVA.

Para poder despachar los espedientes do luibilitacion é 
ingreso de los profesores que lian manifestado su adliesion 
A Tos £sfaíuíos del Mnnie-pio facultativo en el plazo de 
fundación que la Junta no iiu ¡lodido resolver por falla de 
conocimiento de los interesados y de informes sobre su 
aptitud risica, asi como de los que aun se iriseriban basta 
el término de la próroga del plaz» espresado que tendrá 
ugar en 31 del corriente, lia acordado esta Directiva que

se remita á las delegadas de disfrtfo que hay e.stablecidas, 
lista de los que en estos se hallan en el caso espresado, para 
que, instruyendo los respectivos espedientes, los remitan 
á_su resolución; quedantlo a! cargo de la misma la instruc­
ción de los de profesores residentes en poblaciones no 
comprendidas en la jurisdicción de las referidas Juntas 
delegadas.

Madrid 10 de inarzo de 1838.~ E I presidente, Tomás 
Santero.—E\ secretario general, Luis Colodron.

En virtud de hallarse ya establecidas las Juntas direc­
tiva y delegadas do distrito que ha sido posible ins­
talar hasta la actualidad según la importancia de las po­
blaciones y el número de adheridos en las provincias res­
pectivas , iia acordado la directiva abrir el pago del veinte 
por ciento del valor de las acciones que se han concedido 
a los sócios admitidos como fundadores con las ventajas 
consignadas en el párrafo 2.® del art. 7.® del Capitulo 
adicional de los Estatutos, por término de treinta dias, 
según lo prevenido en el mismo artículo, que se empeza­
rán á contar desde el dia 14 del corriente en que se pu­
blicará esta determinación. Los interesados deberán acu­
dir á liacer el pago respectivo á las tesorerías de las Jun­
tas delegadas del distrito á que correspondan, en el plazo 
espresadoy los que residieren en puntos no comprendi­
dos en la Jurisdicción délas espresadas Juntas, harán el 
pago en la tesorería de la de Madrid, ó remitirán el impor­
te en libranza dirigida al Presidente do la directiva, pero 
puesta á favor del Sr. Ü. José Rodrigo, tesorero general.

Madrid 10 de marzo de 1838.—El presidente, Tomás 
Santero.—El secretario general., Luis Colodron.

Secretaría general.

Para conocimiento de los socios interesados en las dis­
posiciones que anteceden, se espresan á continuación las 
Juntas delegadas que liay establecidas y las provincias 
comprendidas en sus jurisdicciones respectivas asi como 
los individuos que en ellas ejercen cargos.

JDNTAS
DELEGADAS.

PROVIXCIASQtlE 
COaPRENDE SU 
JURISDICCION.

VOCALES QUE LAS COUPONEM.

I
n. Serapio Escolar, M..........Presideale.
D. Pablo León y Luque, M. . .  Secretario. 
D. JusüLorenzoFernandez.M. Contador. 
D. Nicolás Moreno, F. calle

deAtoefta, niitn. 3i, botica. Tesorero. 
D. Francisco Saiitaua, M. . . .  Vocal.
D. Antoniiii) Saez, C............. ídem.
D. Ignacio Suarez, abogado. . ídem.
1>. José Jesús de Lallavc, arq.° ídem.

Í / i n t ’fir# i n. Manuel Fornés, M................ Presidente.
ferü|i:.„V.‘;.T U ? - ...............Secretario.

HiiPíca . I Laiiiiza, M................Tesorero.
......... ) D. .Mariano Villuendas.............Contador.

Í iD. Antonio Verásiegui, M. . .  Presidente.
Santander.....  Jusé Ferrer y G arcés.M .. Serretario.

í D. Juan Mons, M......................Tesorero.
)D. José Mana Fernandez , M. Contador.

Valencia ) ^'’^qiiin Casafi.....................  Presidente.
Aüeante........ |  b . Francisco de Paula Ala-

C astelioñdelaL  -'V, • • • • • ; ,.............. Secretario.1 n. Ramón Lloret, M............ Tesorero.
..........J n. Francisco liadia, M...............Contador.

íValJadolid.....i D. Mariano Zapata, M.............. Presidente.
VnHndniid J l’flcocia........ 1 1). lldfifonso Gonz. Aguado, M. Secretario.
tanaaoua. Zamora........... D. Antonio Villar v Pinto. M. Tesorero.

I Salamanca..... J D. Máximo Rui/, M..................Contador.

Madrid 11 de marzo de 1858.— El secretario general, 
Luis Colodron.

Va/e/i£ia...

Nota de los profesores que han manifestado su adhesión á los 
Estatutos del Monle~pio facultativo desde la última publi­
cación.
I). Jorge Corcostegui y Ruiz, cirujano en Escoriaza 

(Guipúzcoa).
D. Francisco Felip, médico en Lérida.
D. José Díaz Gómez, médico en Barcarrota (Badajoz).
D. Francisco Basoria y Marqués, médico en Canejur 

(Lérida).
D. José Alvarez Fanariz , médico en Barraco (Avila).
Madrid 11 de marzo de 1838.—El secretario general, 

Luis Colodron.

AVISO.
Los profesores que han manifestado su adhesión al Monte­

pío facultativo y iio hayan remilicio la. nota espresíva de 
sus condiciones de estado y familia en el caso de pasar de la 
edad de üO años, ó que no hayan espresado el número de 
acciones porque deseen interesarse, se servirán veriíicarlo á 
la mayor brevedad para que se puedan despachar sus espe­
dientes, asi como conviene para el propio Iin que indiquen 
los socios de quienes la Junta directiva puede adquirir los 
informes sobre su aptitud física que se requieren.

Tamiiien se recomienda á los sócios, por interes común, 
que, en el caso de constarles algún impedimento fundado 
para el ingreso en la Sociedad de los profesores (jue se han 
adherido a sus Estatutos y cuyos nombres se han publicado, 
se sirvan manifestarlo, por oficio reservado, á esta secreta­
ría, para gobierno de la Junta al resolver los respectivos es­
pedientes.

Madrid 12 de marzo de 1838.—El secretario general, Luis 
Colodron,

LISTA de los socios declarados fundadores del M onte-pío facultativo, en virtud de lo  establecido en el articu­

lo 13 del CAPITULO ADICIONAL DE LOS ESTATUTO S y del resultado de los respectivos espedientes 

resueltos por la Junta directiva en sesión del 10 del mes actual.

Nombre y profesión. Residencia de tos inccresados.

D. Juan José María Alvarez , médico- . .
Cándido García Sierra, cirujano. . . .
Gumersindo Fernandez Velasco, médico.
Román Ontiveros Diaz« cirujano. . .
Ramón Maestre Rodríguez, médico. .
Andrés Gascuñana, cirujano...................
Jacinto Gil Ibaúez, cirujano...................
Bernardo filoralilia, farimicéutico. . .
José Borras y Marti, médico..................

Madrid 12 de marzo de 1838.—El secretario

Badajoz.
Madrid.
Burgos.

Fuenlabrada (Madrid). 
Sangarcía (Segovía). 

Marchámalo (Guadulajara). 
Uceda (Guadalajara). 

Madrid.
Meco (Madrid), 

general, Luis Colodron.

Número de acciones. Clase

6 4 .“
4 1.®

i 6 I 3.*
) -í ¡4 .»

6 4 .‘
6 3.*
3 3.®
4 3.®
9 3.*
9 3.®

V A R I E D A D E S ,

¿Pueden los homeópatas distribuir sus medicamentos?

La legislación española no permite sobre este'asunto la 
duda que lia permitido liasta aquí la francesa; es más 
terminante, puesto que en ningún caso pueden los médicos 
distribuir género alguno de inedicamenlos. Ei rigor de 
nuestra legislación llega en este particular iiasta el eslre- 
mo, y en determinadas ocasiones puede decirse que es 
altamente inconveniente.

Pero aun en Francia acaba de resolverse la duda por 
el tribunal de casación contra los sectarios de Hah- 
nemann.

Recordarán los lectores, pues de ello dimos con oportu­
nidad noticia, las contestaciones que los farmacéuticos de 
Angulema tuvieron con el doctor Moreau, médico homeó­
pata de aquella ciudad, quien iiahia distribuido medica- 
rnenlos homeopáticos; recordarán asimismo que un tribu­
nal de Burdeos no reputó como medicamentos i  los glóbu­
los liomeopáticos, y por lo tanto dc.«estirnó la queja de los 
farmacéuticos; y recordarán, enlin, que el tribunal de ca­
sación reformó el acuerdo del tribunal de Burdeos, y so­
metió el asunto al de Poitier, que tampoco quiso dispensar 
á los glóbulos el honor de reputarlos como medicamentos. 
Pues bien, el tribunal de casación , reuniéndose al efecto 
dos salas, ha tenido que fallar por fin , y ha decidido lo 
siguiente:

«Que los médicos homeópatas no tienen dereoiio de dis­

tribuir medicamentos liomeopáticos, aun cuando proce­
dan de las farmacias de primera clase , cuando la distri­
bución se hace en un concejo [communé] donde hay far­
macéuticos con oficinas abiertas, y que no se nieguen á 
preparar tales medicamentos.))

Los homeópatas, que creían haber ganado este pleito, 
si bien á costa de reputarse sus glóbulos como cero, no 
pueden menos en Francia de atenerse al decreto del tri­
bunal supremo.

Sociedad filantrópioa de profesores de ciencias médicas.

Con el objeto de proporcionar á las familias de los pro­
fesores que fallezcan , medios con que poder honrar la 
memoria de los mismos y atender á otras necesidades 
consiguientes á tan triste é inevitable caso , se fundó el 
año de 1851 en esta córte la Sociedad filantrópica, que 
puede servir de modelo por la sencillez de su organiza­
ción , por la economía de sus gastos y por la bondad de 
sus miras. Todos Jos..profesores de medicina, cirugía y 
farmacia que gocen de buena salud y no hayan cumplido 
cincuenta años, pueden ingresar en esta sociedad, sin 
hacer más sacrilicio que pagar 12 rs. de cuota de entra­
da y 10 rs. por cada una de las defunciones de los sócios 
que. ocurran en lo sucesivo. En el dia consta esta Sociedad 
de 141 individuos, los cuales tienen abonada la cantidad 
de 10 r s .; de modo que existe en tesorería , para entre­
gársela á los herederos del primer sócio que fallezca, la 
cantidad de 1,410 rs.

Esta Sociedad no celebra mas que una junta general

Ayuntamiento de Madrid



88

todos los años, pero tiene una junta de gobierno que so 
li:illa encargada de la dirección y administración, com­
puesta nctualmciile de los Sres. Aliircos, Mendez Alvaro, 
Olinedilla, Benavente, López Rueda, Segovia yAyllon. 
El señor secretario vive en ia calle del Humilladero , nú­
mero 16, cuarto 2.° de la izquierda, donde pueden diri­
girse las solicitudes, espresando el nombre, edad, estado, 
profesión y habitación del aspirante.

Cómo se castiga en España e l ejercicio ¡legal de las 
profesiones médicas.

Vamos á dar noticia á nuestros lectores de un caso cu­
rioso, Utilísimo para probar cómo anda la administración 
de justicia respecto á los que se fingen profesores del arle 
de curar.

En uno de los juzgados de la provincia de León se pre­
sentó poco hace un minisíronteá quien plugo hacerse pa­
sar por cirujano, contratando en este concepto á los veci­
nos de varios pueblos. Desde luego se consideró nuestro 
improvisado Hipócrates tan ámpilamente autorizado comí 
un doctor para ejercer la medicina en todas sus par­
tes, y comanzó á recetar á diestro y siniestro, ó mejor 
dicho solamente á este último. \ Era de ver qué recolazas 
expedia de tártaro emético en polvo, de aceite de enebro, 
de pocion emética, de aceite de ricino, de quinina, de 
ipecacuana y de cuanto le venia á las mientes!

Cómo habían de inquietarle (cumpliendo su deber) en 
tan filantrópica tarea, el Gobernador de la provincia, el 
alcalde del pueblo en que medicinóse y cirujaneasc, ó el 
subdelegado de sanidad del partido, todos (¡y habrá quien 
diga que escasea la libertad en España!} le dejaron muy 
á su sabor comer y beber ejerciendo las profesiones mé­
dicas, que solamente liabia saludado por el epidermis.., 

Pero hacía leña el pseudo-cirujano en el monte de un 
honrado y entendido profesor de 3.® ciase; llegó un dia en 
que no pudiendo este sufrir tan cínica audacia , pues que 
le liabia arrebatado la asistencia deun pueblo (Armellada), 
denunció á un juez que aquel hombre se titulaba ciruja­
no sin serlo, corno podía titularse obispo , esperando muy 
confiado en que se le aplicaria la pena que señala el Códi­
go... ¡Buen chasco se llevó por cierto!—El juez hasido de 
opuesto dictam en, opinando que el procesado podía en 
efecto titularse cirujano, por cuanto tenía un titulo, y )os 
profesores de su clase se reputan como de cirugía menor, 
y le ha absuelto hasta de las costas. Tenemos copia del 
auto y nos asombra... Baste decir, que el juez se atreve á 
titular al acusado, en el encabezamiento del auto , profe­
sor de cirugía menor. ¿Quién sino él le ha dado tal título?
¡ Por aquí se ve qué la! juez parece , sin serlo acaso, tan 
rapado en punto á lejislacion médica, como si se acabára 
de desprender de manos del acusado después de desca­
ñonarle á su gu.sto!

Queda pues sentado, y sépalo el gobierno, que un tri­
bunal acaba de declarar á los sangradores ó ministrantes 
como cirujanos... Con esto, y con que otro tribunal haga 
á los cirujanos médicos, quedará efectuada la nivelación 
mas estupenda. ¡Qué gusto será ver á los mas estirados 
doctores, por ejemplo, al señor marqués de San Grego­
rio, Rector de la Universidad central, parejos y hombro 
con hombro con el ignorante rapista, cuyo conocimiento 

. mas sublimado es el preciso para abrir una vena sabe Dios 
cómo, sacar un diente ó mondar un callo...! ¡Loor al juez 
que ha hecho declaración semejante! ¡El raigón, el ojo de 
gallo y el delicado oficio de alfageme han quedado iiasla 
ahora victoriosos en uno de nuestros tribunales!

Veremos si en segunda instancia se ve el asunto de 
otra manera. Esperamos que se verá mejor, porque tal 
hecho menoscabarla la reputación de los tribunales es­
pañoles.

De todas suertes, consideramos urgente y de mucha 
importancia que por el ministerio que tiene á su cargo la 
salud pública se ponga coto al abuso de que los sangra­
dores contraten pueblos como si fueran cirujanos é inva­
dan el terreno de este ramo de la medicina.

Quedamos á la vista de este negocio; tenemos los ante­
cedentes necesarios, y sj fuere preciso escribiremos con 
mas estension.

La medicina en Ruiia.

Según se dispone en un reciente decreto, podrán esca­
sear los médicos en Rusia; pero ni serán malos, ni vivi­
rán desatendidos y en la miseria como á los de España 
sucede.

El emperador acaba de mandar que los discípulos, des­
pués de terminados sus estudios y sufrido los correspon­
dientes exámenes, antes de su nombramiento definitivo 
de médicos de ciudad ó provincia, estén dos anos emplea­
dos como aspirantes prácticos en un hospital de San Pe-

tersburgo, durante cuyo tiempo recibirán instrucción 
práctica en cirugía, farmacia y análisis química ,• en ana­
tomía, microscopia patológica, medicina legal v policía 
métlica. Además, en este hospital y bajo una dirección 
superior, deberán los alumnos asistir y curar todas las en­
fermedades, pudiendo por lo tanto perfeccionarse en la 
práctica de los partos y en otros ramos de! arte médico. 
Considérase esta enseñanza práctica como un honroso ser­
vicio del imperio, y reciben anualmente un sueldo de 
200 rublos de plata.

Después que pasan los citados dos años, presentan una 
relación de sus tareas médicas al departamento médico 
del ministerio del Interior, que los emplea por otros dos 
años, pero todavía provisionalmente, como médicos de 
ciudad ó de provincia. Por último , siguen otro año más 
en aquella posición oficial, dedicados á formar la topogra­
fía médica de su distrito, y después de todo esto son colo­
cados según el mérito de sus diversos speciminaeruditio- 
nis practicíB.

Es decir, que allí no quedan , después de terminada 
carrera tan larga y penosa, entregados al acaso; que allí 
medran según sus merecimientos, y que allí lodo esto se 
dirije por una sección médica que hay en el ministerio del 
Interior, con granrlísimo provecho del Estado.

Per ios AsiinlM profesionales , la Parle oficial y las Variedades: 
El Srío. (le la Redacción, nAiMUNDO SáNPnuTos.

CROIVICA.

matado aanitat'io  rfe Mads'td.—Hiampro e n  e l  m e s
de marzo ha reinado en esta córte un temporal duro, re­
vuelto, frió y ventoso; ¡tero el de este año ha sido insufrible, 
con motivo sin duda de las muchas nieves que han caldo en 
los puertos inmediatos. Asi es que el termómetro de Reau- 
mur llegó á descender bajo el grado de congelación al­
gunas madrugadas y noches, no pasando de once grados en 
el centro del dia : el barómetro también bajó un dia hasta 
23 pulgadas y 9 lineas y media, presión atmosférica que 
pocas veces llega á observarse; la atmósfera anubarrada, 
con celagería, nubes, lloviznas y nieves; y los vientos sopla­
ron con mayor ó menor violencia, tan pronto del primer cua­
drante como del tercero y cuarto.

Semejante irregularidad en el estado atmosférico ha pro­
ducido el que sigan sosteniéndose las afecciones catamles y 
gástricas, naciéiuiose malignas algunas de las últimas; que 
menudeasen los catarros nasales, las oftalmias y toses catar­
rales, las ronqueas, las anginas y las flegmasías de las mem­
branas mucosas. Presentáronse algunos casos de pleurodi- 
nias, reumas, pleuresías y pulmonías, sucumbiendo algunos 
de los enfermos atacados de estas últimas dolencias, asi como 
lo fueron también otros de apoplegias y de derrames sanguí­
neos internos procedentes de las visceras supra-diafrag- 
máticas.

También hubo bastante mortandad en sugetos que pade­
cían de afecciones crónicas de los pulmones, ó de lesiones 
orgánicas del corazón, grandes vasos y médula espinal.

mtot'a fas-n\acétsticn española.— prvpueMtu «Icl 
Sr. I). Nemesio Lailana ha acordado el Colegio de farma­
céuticos de. Madrid formar una llora farmacéutica española 
con el auxilio de los corresponsales de aquella corporación. 
El pensamiento es laudable.

i%’om6r«iin<«n(a.—A coiiAociicncia rio la.<* oponicio*
nes recientemente celebradas en esta córte, ha sido nom­
brado ayudante de toxicologia de la Universidad central el 
doctor D. Teodoro Yafiez.

0*r'emtoapof lt$e»po»ioton de aat'ictslltst'a en  91a-
drid.—El Jurado ha propuesto los siguientes, que tienen re­
lación con la farmacia y la medicina; medalla de plata á don 
JoséVila(de Barcelona), por una colección de productos 
medicinales simples; medalla de bronce á D. Francisco 
Moneas! (de Zaragoza), poruña memoria sobre la vacuna 
del ganado lanar; á D. Fernando Sepúlveda (de Guadalaja- 
ra), por una colección de plantas medicinales, otra de colo­
rantes y curtientes y memoria con que las acomiiaña; á don 
Gregorio Fernandez Merino, é hijo (de León), por una co­
lección de plantas medicinales preparadas para la venta ; á 
don Miguel Salva y Cardell (de Palma), por la presentación 
de aceite de almendras dulces; á D. J. E. Tayllard (de 
Puerto-Rico), por la de aceite de ricino y manteca de ca- 
cao;á D. Celestino Dominguez{deGuayama, en Puerto-Rico), 
por la de aceite de ricino; á D. José Hernia (Ue Ponce, en 
Puerto-Rico), por la de aceite de ricino, de ben y manteca de 
cacao; al señor marqués de Santa Lucia (de Santa Cruz de 
Tenerife), por la de féculas del baro y de la marantha arun- 
dinacea. ó sea el arrow~root; á D. José Henna (de Ponce, en 
Puerto-Rico), por la de arrow-root; á D. J. E. Tayllard (de 
Puerto-Rico), por igual concepto. Mención honoríüca á don 
Francisco Ayilés y Cano (de Córdoba), por presentación de 
plantas medicinales; á la Diputación provincial de Gerona, 
por el mismo concepto; á D. Pedro Mauteca (de Granada), 
por un herbario; á la Comisión provincial de Huesca, por 
una colección de plantas medicinales; á D. Félix ürgelles é 
hijo ( de Barcelona), por la presentación de aguarrá.s y tre­
mentina purificada. Titulo de sócio de mérito de la Econó­
mica de Cádiz al Exemo. Sr. D. Andrés Arango(de Madrid), 
por la presentación de productos leñosos de la isla de Cuba.

No han obtenido premios, aunque el Jurado reconoce su 
mérito, por no estar comprendidos en la convocatoria: una 
colección de 90 estrados medicinales presentada por los se­
ñores Merino é hijo (de León); otra id. de 6 id. id. por don 
N. Víctores Peña é Izquierdo ((ie León); otra id. id. por don 
Fernando Sepúlveda (deCuadalajara); ácido cítrico por don 
Joaejuin María Canales (de Málaga), y jarabes medicinales 
por varios espositores.

üitudio» de lo$ tet'eem olot.—lja «ociedud Rcnl do
Londres ha puesto á disposición de uno de sus miembros, 
M. Robert Mallet, los fondos necesarios para que pudiese ir 
á recojer observaciones y hacer pesquisas relativas á los 
temblores de tierra que tanto espanto y desolación han cau­
sado en las provincias napolitanas.

Ilaeo lu viruela tcrrIbIcM estragoo en 
Liverpool, habiéndose estendido en aquel puerto por la lle­
gada de un buque procedente de Smirna, á bordo del cual

se ha observado una nueva forma de esta enfermedad propia 
de distintos puntos del Asia menor.

Bnejcisleupia det póliro de Pobt'e.—\apvi>n estu ­
dios hechos sobre este a.siinto por el doctor Prosper de 
Pietra Santa, dan por resultado las propias conclusiones que 
obtuvo anteriormente: l.° que puede una persona vivir en 
una fltmósfeVa cargada de polvo de cobre sin alteración per­
ceptible de su salud; y 2.” que no existe el cólico de cobre 
tal como lo de.seril)ierón ios autores del siglo xvm, y des­
pués Blandet, Corrigan y otros.

E STA FETA  DE LOS PARTIOOS.

El partido de médico de Treviño que se anunció dias pa­
sados, tiene una notable inexactitud ; el que desee enterarse 
á fondo que se dirija al que ha dimüidoy vive en dicha po­
blación.

V A C A I^TES.

Lo ESTÁx. La plaza de médico-cirujano de Poyales del 
Hoyo, provincia de Avila; su población 402 vecinos; su do­
tación 7,000 rs. pagados y cobrados por el ayuntamiento. 
Las solicitudes, en las que se acreditara llevar lo menos tres 
anos de práctica, hasta el 31 del corriente.

—̂ üna de las plazas de médico-cirujano de Villalon, pro­
vincia de Valladolid,. por defunción del que la obtenia; su 
dotación 8,000 rs. pagados trimestralmente de fondos muni­
cipales. Las solicitudes hasta el 31 del corriente.

—La de médico de Argamasilla de Alba, provincia de Ciu­
dad Real; su dotación 10,000 rs. Las solicitudes hasta el 29 
del corriente.

—La de médico-cirujano de Escalona de Alverche, pueblo 
de 260 vecinos, que dista de Madrid 12 leguas y 8 de Toledn 
y que es cabeza de partido judicial; su dotación anual 7,600 
reales pagados trimestralmente por cuenta del ayuntamien­
to, pasándose además diez dias por ausencias y enfermeda­
des. Las solicitudes hasta el 28 del corriente mes.

—-La de de Cortes, provincia de Málaga; su dota­
ción 3,300 rs. de los fondos municipales y los honorarios de 
las personas que no tenga obligación de visitar gratis. Las 
solicitudes hasta el 28 del corriente.

—La de médico titular de la villa de Lillo, provincia de 
Toledo; dolada con 7,700 rs. anuales, pagados por trimes­
tres de fondos municipales. Es pueblo muy sano, tiene 753 
vecinos, hay profesor de cirugía también titular, se halla á 
dos leguas cortas del ferro-carril del Mediternmeo. Las so­
licitudes se podrán dirigir al ayuntamiento hasta el 28 de 
marzo.

—La de cirujano de Yanguas y 7 anejos, provincia de So­
ria , su dotación 1.600 rs. en metálico pagado.s por los ayun­
tamientos en San Miguel, por asistir á los pobres; 80 reales 
para ayuda del pago de la casa, aprovechamiento como ve­
cino, y además las ¡gualas ó ajustes que haga con los demás 
vecinos. Las solicitudes hasbt el 23 del corriente.

—La de cirujano de las Peñas de San Pedro, provincia de 
Albacete, i>or defunción del que la obtenía; su dotación 
2,200 rs. de! fondo de propios y hasta 9,000 rs. por igualato- 
rio voluntario con los vecinos. Las solicitudes hasta el 31 
del corriente.

—La de ctríyano de Muro de Agreda, provincia de Soria, 
por dimisión del que la obtenia; su dotación 27 medias de 
trigo, 240 rs. por la asistencia á los pobres, casa y aprove­
chamiento como vecino. Las solicitudes hasta el 51 del 
corriente.

—El partido de farmacéutico del Valle de Aramayona, en 
la M. N. provincia de Alava, (¡ue es de todos los pueblos 
deque se compone, esceptuantio la Ante-iglesia deüiaeia, 
que tendrán en total sobre 2,O0U almas; su dotación es de 
8,000 rs. al año, pagaderos los 6,000 rs. divididos por iri- 
meslresylos 3,000 rs. restantes en fin de setiembre : está 
exento de toda gavela del pueblo. Los aspirantes á dicha 
plaza dirigirán las solicitudes dentro de los primeros 30 dias 
al presidente del ayuntamiento,

Por la Crónica, la Estafeta de los partidos y las Vacantes :
El Srio. de la Redacción, 11. Sanfriitos.

A IV U A dO S.
MEDIAS DE GOMA VOLCANIZADA Y 

tamiden de piel de perro para la curación 
de las varices y otras enfermedades que se 
curiii [lor el método de compresión. Para 
su fabricación se nec(^sitan las medidas si­
guientes: la circuiiforeucia de la pierna al 
nivel de cada número y para la longitud 
desde el suelo liasta el número que gus­
ten: se construyen también unos nuevos 
bragueros miniaturas formados según los 
principios del Dr. Lafond,que obran como 
ios aponeuroses del vientre por resisten­
cia y no por potencia, con los que se ob­
tiene la cur.acion radical, como puede ver­
se en el registro diario que se lleva de los 
individuos(]ue los han usado; se dará gra­
tis con el braguero, para comprender su 
modo de acción; la memoria del Dr. Lafond 
de la edición 24, traducida al castellano; 
en el gabinete ortopédico de los profeso­
res RaouU hermanos, Carrera de San Ge­
rónimo, DÚm. 43.

TRAT.\DO DE QUÍMICA ANALÍTICA, por el Dr. D. Juan 
Antonio Rodríguez Duslillo.

Se publicará desde 1.® de abril próximo, por entregas, á 
real cada una, siendo de advertir que la obra constará de 
38 á 40 entregas, y las que escodan de este .número se re­
mitirán gratis á los señores suscriiores.

Se suscribe en la ciudad de Tuy, oficina de farmacia del 
autor, calle de la Corredera; en Madrid, en la redacción del 
Restaurador farmacéutico; eo Valladolid. en la del braguero 
farmacéutico; en Barcelona, en la oficina de losSres. Borrell 
liermanos; en Sevilla, en la de D. Agustín María Barheri; en 
Granada, en ladeD. Antonio Maestre; en Valencia, en la de 
D. Domingo Capafous; y en los demás puntos del Reino en 
las de los señores subdelegados de farmacia de cada partido.
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